
nOmìnìsfración u suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem -........................  10,00 —
Ultramar: idem.....................   15,00 -
Nùmero suelto.....................   0,50 —

U M"^ ‘ , Dilli,ì , liii[iren(a üiinitipiil.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I P T J B lL i I C A . L O S  L U N E S

»  II n  A K I U

A vuntamiknto: Acta de la sesión de ¡a Comisión municipal Per­
manente del dia 22 del actual.—Distribución de fondos del Inte­
rior para el mes de mayo.—Orden del día para la sesión del 29 
de la Comisión antes citada.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan,—Otro concediendo plazo para que los funcionarios 
municipales que disfruten gratificaciones presenten declaración 
jurada acerca del origen y justificación de las mismas. — Pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para enajenar 
material de desecho procedente del Servido contra Incendios. 
Concurso para contratar la explotación de la fonda y restaurante 
del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados.—Subasta para con­
tratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosascon destino a los 
servidos municipales, y pendientes de celebración. — Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales. — Licencias expedidas por los Negociados 3.”, 4.", por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Aguas potables y residuarias, —Movimiento de personal.

Intervención: Balance de las operaciones verificadas por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche. —Ingresos y pagos verificados 
por cuenta de los presupuestos del Ensanche y det Interior,—Co­
tización en Bolsa de los valores tminicipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de alumbrado eléctricos e industriales. — Servi­
cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por dereclios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhiiinaciones verificadas del 16 al 21 de abril 
de 1925.

Boletín oficial del Canal de Isabel U: Numero 425,

AYUNTAM IENTO

Comisión municipai Permanente
Sesión ordinaria del día 22 de abril de 1925,—¿"x- 

traclo. -  Presidencia del exceleiitisimo señor .Alcalde, Conde

de Vallellaiio.—Asistieron los Sres. Antón, Arteaga, Bayod, 
Fernández del Pino, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, 
Gómez Roldan, Martín, Orellana (Marqués de) y Sáenz.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de! excelentísimo señor Mar­
qués de Comillas, acordándose asimismo transmitir el pésame 
a la familia del finado; solicitar del Gobierno de S. M. se dé 
su nombre a un buque de guerra; que el primer Grupo escolar 
que se construya se denomine «Marqués de Comillasx,, y colo­
car una lápida en la casa nilmero 5 de la plaza de la Indepen­
dencia, en que falleció dicho señor.

Asuntos al despacito de oficio
2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 18 del actual, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3. " Quedar enterada de una comunicación de la Rea! Aca­
demia Española por la que felicita a la Corporación municipal 
por haber establecido en los nuevos presupuestos un gravamen 
sobre los letreros, anuncios y rótulos de los establecimientos 
públicos cuando aquéllos estén redactados en idioma extranjero 
o se empleen palabras exóticas que tengan un sustitytivo en 
nuestra lengua.

4. “ Quedar enterada de una comunicación de la Asocia­
ción de Maestros municipales de Madrid por la que expresan 
su gratitud a esta Corporación por la labor en pro de la ense­
ñanza primaria que se propone realizar en los próximos presu­
puestos, acrecentando con ello los beneficiosos resultados ob­
tenidos anteriormente en la instrucción popular.

5. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del actual, dando cuenta del fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia por el que se desesti­
ma recurso de D. Ramón Fonseca contra acuerdo del Ayunta­
miento de esta Corte que sujetó al pago tiel arbitrio de plus 
oalia la transmisión del solar número 99 de la calle del Prin­
cipe de Vergara, por el incremento de valor obtenido durante 
el tiempo que permaneció en poder del antiguo propietario, 
declarando, por consiguiente, firme y subsistente el acuerdo 
recurrido.

6. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del actual, dando cuenta del fallo del Tribunal 
económico administrativo de la proAdncia por el que se de.ses- 
íima recurso de D. Luis Santiago, en nombre de D. Marcial 
Cabezón, contra la liquidación practicada por el Ayuntamiento 
de esta Corte en concepto de arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos por la transmisión a su favor de la casa 
número 13 de la calle de Santa Brígida, declarando, por con­
siguiente, firme y subsistente el acuerdo recurrido.

11107713
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7. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha IG del actual, dando cuenta del fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia por el que se deses­
tima recurso de D. Fernando Giráldez Gurouwsk! contra la li­
quidación practicada por el Ayuntamiento de esta Corte en con­
cepto de arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos por 
la transmisión de una parcela de terreno propiedad de la Bene­
ficencia provincial, vinculada en la personalidad de la excelen­
tísima Diputación provincial, adquirida por subasta, como se 
acredita en la escritura pública que consta unida al expediente, 
declarando, por cousip;uieiite, firme y subsistente el acuerdo 
recurrido.

8. " Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del actual, dando cuenta del fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia por el que se deses­
tima recurso de D. Eduaido González Hoyos contra la liqui­
dación practicada por el Ayuutaniieiito de esta Corte eii con­
cepto de arbitrio sobie el incremento de valor de tos terrenos 
por la transmisión de unos solares de su propiedad, existentes: 
imo, en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Galileo; 
otro, con líneas a las de Galileo, Vallehermoso y Lucio del 
Valle, y otro, en la de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Va­
llehermoso, declarando, por consiguiente, firme y subsistente 
el acuerdo recurrido.

9. " Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del actual, dando cuenta del fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia por el que se deses­
tima recurso de D. Gaspar de la Serna y Retortilto, en nombre 
y representación de la Sociedad «Cooperativa Electra Madrid», 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte de 16 de ju­
nio de 1923, que desestimó instancia del reclamante solicitando 
exención del arbitrio de inquilinato por los locales que ocupa 
dicha Sociedad, declarando que en los términos en que está 
redactado el convenio celebrado en 29 de julio de 1910 entre 
este Ayuntamiento y la Sociedad mencionada, no puede enten­
derse que está comprendida la exención del referido arbitrio 
por los locales que ocupa dicha Sociedad en esta Corte.

10. Aprobar úna moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del actual, en la que propone, teniendo en cuenta que en el 
vigente presupuesto no figura partida de tributación para la 
carne congelada y estimando preciso que el Ayuntamiento rea­
lice algún sacrificio económico que permita vender las carnes 
al menor precio posible, lo siguiente:

Primero. Las carnes congeladas que actualmente se están 
expendiendo por cuenta de la Dirección general de Abastos, 
devengarán los derechos correspondientes a la exacción del 
arbitrio de carnes a razón de 0,20 pesetas kilo.

Segundo, Que la totalidad de la indicada partida de carnes 
congeladas se considere incluida en el régimen de primas es­
tablecido por acuerdo de esa Comisión, fecha 18 de marzo 
último, para todas las reses vacunas que se sacrificasen en 
este Matadero durante el período de tiempo establecido en el 
acuerdo de referencia.

11. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de! actual, en la que propone, teniendo en cuenta que en la 
Ordenanza relativa a la exacción de carnes no figura tarifa de 
tributación para las carnes congeladas o refrigeradas, que en 
ia correspondiente del próximo présupue.sto se adicionen las 
siguientes tarifas:

CARNES CONGELADAS O REFRIGERADAS

Ternera y caza mayor........
Vacunas, laiihres y cabrías 
Cerdos.

0,40 pesetas 
0,20  —  

0,30 —

12. Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, proponiendo que con ocasión de la 
revista general de los Somatenes de Castilla la Nueva, que 
tendrá lugar en esta Corte el próximo día 26 del actual, para 
solemnizar la festividad de Nuestra Señora de Monserraí, 
Patrona de los mismos, .se ofrezca una bandera nacional a la 
organización de la primera región como muestra de lo.s senti­
mientos de simpatía de la Corporación, y que el gasto de pe­
setas 2,000 que para tal objeto se autoriza sea cargo, al 
capitulo XIV, articulo único, ' Imprevistos», del vigente presu­
puesto; la Comisión municipal Permanente acordó aprobarla, 
consignando su voto en contra el Sr. Arteaga,

13. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, proponiendo que, con cargo al capítulo de 
Imprevistos, contribuya la Corporación municipal con 500 pe­
setas a la suscripción abierta por los admiradores y paisanos 
del glorio.so poeta andaluz Bernardo López García, autor del 
canto A l Dos de M ayo, en atención a la significación de 
dicha composición poética que, al enaltecer el valor patrio, se 
inspiró en el heroico episodio que más que otro alguno enaltece 
al pueblo madrileño.

14. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados
consistoriales,fecha 11 del actual,formulado como ampliación al 
emitido en 11 de marzo último, y con relación al del Negocia­
do 4.“ de 20 del mismo mes, en el que, de conformidad con lo 
dictaminado por el señor Arquitecto municipal Decano, se 
proponía el abono al Arquitecto D. José López de Coca, 
designado por el señor Juez Decano de esta Corte para inter­
venir como perito tercero en las tasaciones general y parcial 
de la finca número 33 de la calle del Carmen con accesoria 
a la de Preciados,' 24 duplicado, que traía de exproj>iar el 
excelentísimo Ayuntamiento, en la cantidad de 4.023,97 pese­
tas, resultantes de las operaciones realizadas con arreglo a la 
tarifa de honorarios aprobada en 1 de diciembre de 1922, en 
lugar de 4,142,57 pesetas figuradas en la minuta de honora­
rios presentada por dicho técnico, siendo cargo la expresada- 
suma al crédito de 5.000 pesetas consignado en el capitulo XI, 
artículo 2,", concepto 508 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; en cuyo escrito el Letrado informante expresa que 
en su anterior dictamen no había manifestado que estimara 
excesivos los honorarios de que se trata, sino únicamente los 
consideraba con relación al precio asignado a la finca por 
el Arquitecto municipal, que difiere del calculado por el señor 
López de Coca. ‘

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
informe emitido por el Negociado 4," en 20 de marzo último.

15. Dada cuenta de un informe del pleno de los señores
Letrados consistoriales, fecha 16 del actual, en el que propo­
nen se desista de la apelación entablada contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad en interdicto de D. José Ignacio Llorens, por ver­
tido de basuras en el colector del Carcabón, sin perjuicio de 
las medidas que en definitiva se adopten *para impedir el riego 
con aguas residiiarias con perjuicio de ia salud pública, se 
acordó, previa discusión que consta en acta, como en el mismo 
se propone. ■

16. Dada cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 30 de marzo pasado, en el que propone 
que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Clemente Rangil contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de enero pasado, confirmado por otro de 22 del mismo 
mes, poi' el que se declara la imposibilidad de atender la peti­
ción de reingreso de dicho señor en el cargo de Inspector de la 
Guardia municipal, por no haber vacante; y previa discusión 
que consta en acta se acordó como en el mismo-se propone.

Votaron en contra los Sres. Arteaga y Martín.
17 a 33. Admitir, en virtud de lo determinado en el ar­

tículo 322 de! vigente Estatuto Municipal y a los efectos de su 
remisión al iiusírísimo señor Delegado de Hacienda, en cum­
plimiento de lo prescrito en el artículo 323 del citado Cuerpo 
legal, las redamaciones siguientes:

De D. Carlos García Alonso, como Director Gerente de 
las Centrales de electricidad denominadas de la Castellana y 
Buena vista, contra la Ordenanza número 8, «Inspección de 
calderas de vapor y agua caliente, motores en general, trans­
formadores, ascensores y montacargas».

De D. .Carlos Vergara y otros; Sres. Rosillo y Compañía; 
D. Valentín Ruiz Senén y otros; señor Bastos y otros; y don 
Manuel Márquez, en nombre y representación, como Direc­
tores y Consejeros de Bancos y Sociedades; La Equitativa 
(Fundación Rosillo); Sociedad Madrileña de Tranvías; Com­
pañía Arrendataria de Tabacos; y Compañía «Singer», má­
quinas para coser, contra la Ordenanza número 35, «Recargo 
municipal sobre las cuotas de determinados epígrafes de las 
tarifas 1.“ y 3.“ de la contribución de utilidades».

De D. Manuel Márquez y D. Carlos Vergara,como Gerente 
de la Compañía «Singer», máquinas para coser, y Gobernador 
del Banco de España, respectivamente, contra la Ordenanza
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número 41, «Arbitrio sobre el rendimiento neto de las explo­
taciones industriales y comerciales de las Compañías Anóni­
mas y de las comanditarias por acciones no gravadas en la 
contribución industrial y de comercio».

De D. Luis de la Peña y Braña y D. Manuel Cejuela, en 
concepto de Vicepresidente y Secretario, respectivamente, de 
la Cámara de la Propiedad urbana de Madrid, contra las Orde­
nanzas números 3, 6, 8, 15, 16, 17, 18, 19 y 39.

34. Quedar enterada de los balances de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad verifi­
cadas hasta fin de marzo próximo pasado por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el año económico 1924-25.

35. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Agustín Sán­
chez Toscano y Mendieta, el remate de la subasta de obras de 
explanación de la calle de Guzmán el Bueno, entre las calles 
de Fernández de los'Ríos y Donoso Cortés, con la baja del 
24 por 100 en los precios tipos.

36. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio Antón 
Rubio, el remate de la subasta de obras de empedrado con 
adoquines en ias calles de Alburquerque, Fernández de los 
Ríos, Covarrubias, Guzmán el Bueno, Lope de Rueda, Serrano 
y paseo del Molino, con la baja del 19,22 por 100 en los pre­
cios tipos,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes ion dlitamen de las [entisiones
SOBRE LA MESA

Ju n ta  municipal de Pr-lmera enseñanza
37. Ascender a la plaza de Oficial de Administración de 

segunda clase, perteneciente a la plantilla del Negociado de 
Instrucción pública, dotada con el haber anual de 4.01X) pese­
tas, vacante por defunción del que la desempeñaba D. Emilio 
Menac Valdivieso, ocurrida en 23 de marzo último, a D. Anto­
nio Méndez Beltrán, que hoy ocupa el primer lugar de la cate­
goría inmediata inferior, y a la que éste deja de Oficial de Ad­
ministración de tercera clase, con el haber anual de 3.000 pese­
tas, a D. José Candela Cuevas, que hoy ocupa el cargo de 
Auxiliar de primera clase de la referida plantilla con igual suel­
do, debiendo extenderse a este fin los correspondientes títulos 
administrativos con efectos al día 24 de marzo próximo pasado.

D E N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA,—Folíela u rbana
A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la aprobación de las bases para la concesión 
de kioscos, veladores y columnas anunciadoras.

38. Conceder Ucencia a doña Asunción de la Morena para 
ampliar a ocho el número de reses, que en la actualidad es de 
siete en la vaquería que dicha señora posee en la calle de Al­
mansa, 4.

39. Dada cuenta del dictamen proponiéndo se declare que
no procede autorizar a la «Sociedad general de Autobuses», de 
conforinidad con lo informado por la Comisión 3,®, para esta­
blecer líneas nocturnas en ios recorridos que se indican a con­
tinuación, por no haber cumplido lo dispuesto en las bases del 
concurso y hasta tanto no justifique el cumplimiento de los ar­
tículos 66 y 71 del reglamento: ■

Puerta del Sol a la de Toledo.
Puerta del Sol al final de la calle de Serrano.
Puerta del Sol a la plaza de Olavide,
La Comisión municipal Permanente acordó desestimar lo 

solicitado y aplazar cuanto se refiere al establecimiento de 
líneas nocturnas hasta que se compruebe el cumplimiento de 
las condiciones a que está obligada por la concesión la «So­
ciedad general de Autobuses».

40. Dada cuenta del dictamen proponiendo que no pro­
cede acceder a la elevación de tarifas interesada para el servi­
cio nocturno por la «Sociedad general de Autobuses» para las 
líneas H-1 y D-4, «Carmen-Cuatro Caminos», «Sevilla-Ven- 
tas», por ser, según el artículo 71 del reglamento, servicios or­
dinarios; se acordó aprobarlo, previa discusión que consta en 
acta, .

Votó en contra e! Sr. Martín.

41. Dada cuenta del dictamen proponiendo no se autorice
a la «Sociedad general de Autobuses» para establecer un servi­
cio e^ecia! los domingos y dias festivos entre la glorieta de 
Ruiz Giménez y ia Dehesa de la Villa, hasta tanto que no‘ se 
hallen implantadas todas las líneas regulares establecidas en 
el pliego de concesión, y previa discusión que consta en acta 
se sometió el asunto a votación nominal, resultando desechado 
por tres votos de los Sres. Antón, Garcilaso de la Vega y Pre­
sidente, contra seis de los Sres. Arteaga, Bayod, García Rodri­
go, Gómez Roldan, Martín y Oreliana {Marqués de); acordán­
dose, en su consecuencia, acceder a lo solicitado. ,

42. Dada cuenta del dictamen proponiendo se autorice a 
la «Sociedad general de Autobuses» para implantar la linea 17, 
«Cibeles-Puerta de Toledo», por Sol, modificada por otra de­
nominada «Plaza de Santa Cruz-Embajadores», con recorrido 
por las calles Imperial, Toledo, Estudios, plaza de Nicolás Sal­
merón y glorieta de Embajadores, con la obligación por parte 
de dicha Sociedad de colocar en los lugares que a! efecto desig­
ne el señor Ingetiiero de Servicios Industriales, y especialmente 
en la calle de Embajadores, junto a la iglesia de San Cayeta­
no, un empleado con un banderín que haga las señales para 
evitar el encuentro de dos coches, y tarifa de ü,10 pesetas para 
cualquier trayecto, .se acordó aprobarlo, autorizándose a la 
Alcaldía para que requiera a la Sociedad a fin de que establezca 
en todos los lugares donde sea preciso, la vigilancia a que se 
refiere el dictamen.

A petición del Sr. Martín quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, como resultado del concurso verificado al efecto, 
la adopción del salvabarros Mena, por ser el que reúne mejo­
res condiciones, pero sin que se haga obligatoria su utilización.

43. Acordar, de conformidad con lo informado por él Le­
trado consistorial Sr. Sama, que no procede acceder a lo soli­
citado por D. Matías Tejedor en instancia fecha 5 de marzo 
pasado, interesando que se le notifique el acuerdo de la Comi­
sión Permanente de 11 de febrero último, que prohibió a la 
«Sociedad general de Autobuses» la fijación de anuncios en los 
coches que destina a los servicios de línea y regulares, toda 
vez que no es parte en el expediente el expresado señor, sin 
perjuicio de que se le faciliten, previo pago de los derechos, 
las certificaciones del articulo 17 del Reglamento del servicio 
de Autobuses, de los 12 y 13 del Reglamento de Policía de 
Tranvías, de la Base 16 de la conce.sión otorgada a la referida 
Sociedad y del acuerdo municipal prohibiendo los anuncios en 
los coches de la precitada Sociedad.

' CUARTA.—Fomento

44. Conceder a D. José Sela y Sela ia autorización soli­
citada para estudiar y redactar, con arreglo a la ley de 18 de 
marzo de 1895 y a las disposiciones del vigente Estatuto Mu­
nicipal, un proyecto de urbanización de la zona comprendida 
entre la calle de Badén y Ronda de Segovia y entre la prolon­
gación de las calles Mayor y Don Pedro; que al realizarse el 
referido estudio por el Sr. Seia se tengan en cuenta por éste 
las advertencias determinadas por la Junta consultiva de Obras 
en su informe de 17 de septiembre de 1924, de que se mejore 
la rasante de la Cuesta de Javalquinto, o sea la comunicación 
entre la calle de Bailen y encuentro de ésta con la Ronda de 
Segovia; que las casas de la manzana comprendida entre las 
Vistillas y la Ronda de Segovia .se eleven un poco .sobre el 
primero de estos lugares, a fin de no ocultar el espléndido y 
célebre panorama que se descubre desde lo alto, y que seria 
de desear que pudiera suprimirse el edificio proyectado en el 
centro de los jardines de las Vistillas para dar a los mismos 
mayor amplitud; que de conformidad con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Obras en su informe y lo determinado 
en el artículo 20 de! Reglamento de obras, servicios muni­
cipales, aprobado por Real decreto de 14 de julio de 1924, 
se haga constar en la concesión que con la autorización que 
se otorga al Sr. Sela para estudio de su proyecto, el Ayun­
tamiento no adquiere compromiso alguno respecto al ulterior 
juicio que del proyecto definitivo pueda formar cuando aquél 
se presente a su examen, por depender del modo como la pri­
mitiva idea, sólo esbozada, se desarrolle; entendiéndose, por 
tanto, que esta autorización no prejuzga la de ejecución del 
proyecto; que en consonancia con lo dispuesto en el artículo 25 
del Real decreto de 15 de diciembre de 1896, dictado para eje­
cución de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento

Ayuntamier o ue * " i . v d n d
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y mejora interior de las grandes poblaciones, se fije el plazo 
de un año para llevar a cabo los estudios; que el Sr. Sela 
deberá consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3.0tX) pesetas en concepto de fianza para responder de las 
indemnizadones que haya que abonar al excelentísimo Ayun­
tamiento o a los particulares por los perjuicios que, como con­
secuencia de los reconocimientos que se practiquen, se causen 
eti la vía pública o en las fincas que el proyecto afecta.

45. Desestimar, de conformidad con las razones que se 
aducen en el informe de la Dirección de Vías publicas, la re­
damación formulada con fecha ‘¿ñ de febrero de 1925, ampa­
rándose en la facultad que para hacer reclamaciones otorga e! 
articulo 20 del Reglamento de contratación de obras y ser­
vicios municipales, aprobado por Real orden de 2 de julio 
de 1924, por D, Antonio Tailés, como representante de la 
Sociedad Anónima «Uralita», contra los precios que figuran en 
el cuadro unido al pliego de condiciones facultativas que ha de 
servir de base en la subasta para contratar la reconstrucción 
de los pavimentos de asfalto, ya instalados en las vías públicas 
de Madrid, y la ejecución de las obras nuevas de esta dase 
que acuerde el excelentísimo Ayuntamiento hasta 30 de junio 
de 1929, y que, por tanto, continúe dándose a este asunto la 
tramitación reglamentaria,

SEXTA—Ensauehe

46. Conceder licencia a D. Alfredo Martín Rodríguez, a 
nombre de D. Juan A. de Beistegui, para construir un muro de 
cerramiento del solar número 16 de la calle de Fortuny, con 
estricta, sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas y 
siempre que las obras se ejecuten como expresa el informe 
técnico, dictado en armonía con los preceptos concordantes de 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las obras y 
una vez que se hayan terminado serán reconocidas por el Ar­
quitecto municipal para comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede.

47. Conceder licencia a D. Francisco Alonso y Marios, 
con iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca número 57 
de la calle de Laga.sca.

48. Conceder licencia a doña Emilia Sargaíal para cons­
truir una casa en el solar número 10 de la calle de Lope de 
Rueda, con iguales prescripciones y advertencia que a los an­
teriores, y que si en el curso de las obras se introdujera alguna 
modificación en el proyecto aprobado, ésta no se consentiría 
mientras no se cumpla con lo prevenido en el artículo 717, pá­
rrafo segundo, apéndice sexto, título VI. capítulo V de las Or­
denanzas de este Municipio.

49. Conceder licencia a D. Ubaldo España y Monge, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 77 de la 
calle de Serrano.

50. Conceder licencia a D. Isidoro Delgado, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación y reforma en la finca número 40 mo­
derno de la calle de las Delicias,

51. Conceder licencia a D. Mariano Ochoa para cons­
truir dos pisos sobre la parte que ha sido reformada de la fin­
ca número 45 de la calle de Blasco de Caray, con suelta a la 
de Fernando el Católico, con igual^ prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores, así como también que queda suje­
ta la ampliación de la finca a lo dispuesto en el artículo 64 del 
reglamento de 14 de julio de 1924.

52. Conceder licencia a D, Andrés Remacha, con ¡guales 
prescripciones y advertencias que al anterior, para aumentar 
un pLso a la finca número 40 de la calle de la Batalla del 
Salado,

5.3. Conceder licencia a D.'Raimundo Serrano para cons­
truir una finca eti un solar, sin número de orden, de la calle de 
Alonso Cano, con vuelta a la de Espronceda, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriore.s.

54, Conceder licencia a D. Antonio Jiménez Bocero, co­
mo representante legal de doña Tere.sa Melero Cid, para cons­
truir un edificio de planta baja destinada a garage y  tres lo­
cales destinados a almacenes y tiendas, y una planta principal 
destinada a vivienda, en el solar númeru 77 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo, esquina a la calle de Valderribas, con igua­

les prescripciones y advertencias que a los anteriores, así como 
que para el ejercicio de cualquier industria que pueda resultar 
establecida en el inmueble de que se trata, necesita solicitarse, 
por separado, el oportuno permiso, toda vez que ia licencia 
de construcción no prejuzga, en modo alguno, la concesión de 
las relativas a establecimientos industriales o mercantiles.

55. Acordar la apropiación a D. Andrés Crespo, de una 
parcela ¡iiedificable de 52,57 metros cuadrados, procedente del 
.suprimido camino de la Fuente del Berro, al precio de 38,50 pe­
setas cada uno debiendo ingresar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche la cantidad de 2.023,94 pesetas como valor 
total de la parcela, previamente al otorgamiento de la escritu­
ra, en cuyo documento se consignará como titulo de propiedad 
el de po.sesión por la Villa de Madrid,

56. .Acordar la apropiación a D. Lorenzo Pa.scual Toscano 
de una parcela inedificable de 133,8(3 metros de terreno proce­
dente de la suprimida vereda del Zarzal al precio de 25,76 pe- 
seta.s uno, debiendo ingresar en los fondos de la primera zona 
del Ensandie la cantidad de 3.448,23 pesetas como valor total 
de esa parcela, previamente ai otorgamiento de la escritura en 
cuyo documento se consignará como titulo de propiedad el de 
po.sesión por la Villa de Madrid.

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los tre.s 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedificables, 
procedentes del suprimido camino de (lanillas y vereda del 
Gallo, a un .solar con fachada a las calles de Diego de León y 
Núñez de Balboa. '

Proponiendo se efectúe una permuta de terrenos que resul­
tan expropiables para vía pública en la calle de López de 
Hoyos, propiedad de D. Juan Manuel Urquijo, por tres parce­
las sobrantes de vía pública, propiedad de este Municipio, si­
tuadas en la prolongación de la calle de Lagasca y otras do.s 
normales a esta última vía.

Proponiendo la provisión por ascenso de una vacante de 
Delineante topógrafo de la Sección de Edificaciones del Ensan­
che, y la amortización de la resulta,

57. Aprobar im presupuesto, importante 3.058 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para instalar 11 fa­
roles de incandescencia por gas, en ¡a calle de Vallehermoso, 
entre las de Rodríguez San Pedro y Fernando el Católico fun­
dada en la carencia del servicio de alumbrado que existe en 
otros tramos anteriores y po.steriores de la misma vía, y que 
dicha suma sea cargo, segi'm manifiesta la Intervención, al capí­
tulo III, artículo 3.“, concepto 3.“, zona primera del vigente 
presupuesto del Ensanche.

58. Acordar la amortización de una plaza vacante de De­
lineante del escalafón del Ensanche, dotada con el haber anual 
de 3,Ü(K) pesetas, producida por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D, Luis Martínez Mogín.

Asunlds infoiinadDs poi Secretaria
NEGOCIADO l.°—Gobierno Interior y Personal

59. Acordar el reingreso del excedente en ei cargo de 
Oficia! tercero de Administración, D. José Lión Depetre, 
procedente de las oposiciones de 1917, en las que obtuvo el 
número 19 en Admini-síradón y el 61 en las de Contabilidad, 
debiendo verificarse dicho ingreso, cuando proceda, por la ca­
tegoría de Oficial segundo, aun cuando la excedencia se le 
otorgó como Oficial tercero, teniendo en cuenta que, no sólo 
ios ‘¿5 primeros números de los opositores, sino los de la am­
pliación, vienen ingresando como Oficiales segundos.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda

60 y 61. Asignar, de conformidad con la Intervención, a 
los obreros bomberos de segunda, D. Teodoro Cortés Cano 
y D. Tomás de las Hera.s Jiménez, jubilados por edad el 7 de 
enero próximo pa.sado, el haber pasivo de 1.950 pesetas anua­
les, 60 por 100 de las 3.250 que disfrutaron últimamente y les 
sirven de regulador con arreglo a los artículos 72 al 76. ambos 
inclusive, del vigente Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos y en armonía con el acuerdo municipal de 28 de 
marzo de 1919, y teniendo en cuenta también que los servicios 
prestados por dichos señores ascienden a trehita,y cuatro años 
y un mes y veintidós años y once meses, respectivamente.

Í! j LsLG li'b . TG citiá l ü
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62 y 63. Asignar, de conformidad con la Intervención, a 
los obreros bomberos de primera, D. Carlos Gutiérrez Sdenz 
y D. Antonio Vivanco Noguera, jubilados por edad el 7 de 
enero próximo pasado, el haber pasivo de 2.KX) pesetas anua­
les, 60 por 100 de las 3.500 que disfrutaron últimamente y les 
sirven de regtdador con arreglo a los artículos 72 al 76, ambos 
inclusive, de! vigente Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos y en armonía con el acuerdo municipal de 28 de 
marzo de 1919, y teniendo en cuenta también que los servicios 
prestados por dichos señores ascienden a veintitrés años, cua­
tro meses y diez días y veinticuatro años y un mes, respecti­
va tu ente.

64 a 77. Asignar, de conformidad con la Intervención, a 
los obreros bomberos de primera que a continuación se ex­
presan, jubilados por edad el 7 de enero próximo pasado, el 
haber pasivo de 2.8(X) pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.500 
que di.sfrutaron últimamente y les sirven de regulador con 
arreglo a los artículos 72 al 76, ambos inclusive, de! vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos y en armonía 
con el acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919, y teniendo 
en cuenta también que los servicios prestados por dichos bom­
beros ascienden al tiempo que se menciona:

A D. Deogracias de la Oliva Robledano, treinta y siete 
años, diez meses y diez y seis días.

A D. Bernabé García Pérez, cuarenta ídem y dos id.
A D. José Cea Valdes, treinta y odio años, tres meses y 

veintiún días.
A D. Antonio bombardero López, veintiocho ídem, tres id, 

y diez y seis id.
A D, Zacarías López Olavarrieta, veintiocho ídem, tres id. 

y veinte id. , .
A D, Ramón Rodríguez Pérez, veintiocho ídem, tres id. y 

once id.
A D. Leoncio Sotillo Garrido, veintiséis ídem, once id. y 

veintiún id.
A D. Nicasio Panadero Simón, veintisiete ídem, diez id. y 

once id.
A D. Manuel López Moraleda, veintiocho ídem, tres id. y 

diez y nueve id. ■
A D. Andrés del Campillo Maíienzo, veintinueve ídem, 

un id. y diez id.
A D. Juan Pardo Santos, veintisiete ídem y siete id.
A D. Antonio Delgado Hidalgo, veinticinco Idem y tres id,
A D, Patricio Fernández Herraiz, veintinueve idem, nue­

ve id. y veintinueve id.
A D. Mauricio Jabardo, treinta y cuati'o ídem, cinco id. y 

diez y ocho id.
78. Asignar, de conformidad con la Intervención, al Ca­

pataz primero de la Brigada de Obreros Bomberos, D. [inge­
nio Paez Vázquez, jubilado por edad el 7 de enero próximo 
pasado, el haber pa.sivo de 3.6Ü0 pe.setas anuales, 89 por lÜO' 
de las Á5(K1 que disfrutó últinuuneiite y le sirven de regula­
dor con arreglo a los artículos 72 al 76, ambos inclusive, del 
vigente Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos y en 
armonía con el acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919, y 
teniendo en cuenta también que los .servicios pre.stados por di­
cho señor, ascienden a veintinueve arios, seis meses y un día,

79. Asignar, de conformidad con la Intervención, al Ca­
pataz mayor de la Brigada de (Jbreros Bomberos, jubilado 
por edad el 7 de enero próximo pasado, el haber pasivo 
de 3.968 pesetas anuales, 80 por UK) de las 4.969 que disfrutó 
últimamente y le sirven de regulador con arreglo a los ar­
tículos 72 al 76, anrbos inclusive, del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos y en armonía con el naierdo 
mimicipai de 28 de marzo de 1919, y teniendo en cuenta tam­
bién que los servicios pre.stados por dicho .señor a.scieiideii n 
treinta y ocho años y siete meses.

80. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de mayo, por cuenta del presupue,sto del Interior.

81. Devolver, de conformidad con lo informado por tos 
señores Letrados consistoriales, a D. Antonio Blanco la can­
tidad de 775 pesetas que por derechos de una sepultura fami­
liar y traslado a ella de los restos de D- Antonio Romero So­
lazar, que no llegó a verificarse por tiaber desi.stido de ello 
dicho señor, ha .sati.sfecho, quedando sin utilizar la referida .se­
pultura adquirida, y cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de los ingresos respectivos del vigente presupuesto.

82. Declarar a la Sociedad «Flecfro Metalúrgica ibérica»,

fábrica de cueros, sita en el Cerro de la Plata, según solicita 
en instancia fecha 31 de enero de 1924 D. José Soto Reguera, 
en calidad de Presidente accidental de la misma, exenta del 
pago del arbitrio de inspección por Ioíí motores que posee en 
la referida fábrica, durante el tiempo que éstos no funcionen, 
para lo cual y por la Dirección de Servicios Eléctricos se pro­
cederá al precinto de los mismos, teniendo en cuenta que la 
Ordenanza número 9 del presupuesto mnnicipal vigente esta­
blece que la cuota del arbitrio cuya exención se pretende es 
anual e indivisible y que la petición ha sido deducida dentro 
del ejercicio de 1923-24; dándose cuenta del acuerdo que re­
caiga al excelentísimo Ayuntamiento,

NEGOCDDO 3.“-Políeia urbana

83. Conceder iiceiicias a los Sres. Fraiizi Hermanos y 
Compañía para establecer un taller de marmolista e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 24,.50 caballos en la 
calle de Alcántara, 17, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente y con la prescripción de que si hubiera re­
clamación de los vecinos colindantes por los rnidos que oca­
sione la industria tendrá que .ser atendida con toda urgencia 
por el peticionario o bien hacer desaparecer las máquinas de 
aserrar mármol.

84. Conceder'licencias a D .José Torregrosa, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores de 3,4 y 0,5 ca­
ballos de fuerza en la calle de la Primavera, 8 y 10.

A petición del Sr, Arteaga quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la denegación de licencia para establecer un al­
macén de trapos en la calle de las Carolinas, 4. ' _

85. Conceder licencias a D. Eladio Antón, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
lina fábrica de embutidos, fusión de manteca y depósito de sa­
lazón de tocinos, e instalar una caldera de vapor en la calle de 
Colón, 4, y con la prescripción de sujetarse a la Ordenanza 
número Á3 del vigente presupuesto en lo que le afecte,

86. C onfirm ar el acuerdo municipal de 19 de enero 
de 1919 que concedió licencia a D. Francisco Elzabnro y Com- 
pañfa, libre de derechos por tratarse de traslado forzoso por 
derribo de la finca de la plaza de San Andrés, 7, para estable­
cer nn almacén de cerillas en la calle de Méndez Alvaro, 24, y 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.^

87. Acceder a lo solicitado por los señores Arana y Com­
pañía para renovar licencia de almacén de madera en la calle 
de Embajadores, 67 duplicado, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente y con las prescripciones de que se 
adoptarán en el local toda clase de precauciones a fin de evi­
tar nn incendio, de que será responsable el concesionario, caso 
de ocurrir, y quedando obligado a acatar y cumplir cuantas 
disposiciones adopte el excelentísimo Ayuntamiento respecto a 
esta clase de esíableciiiúentos, sin derecho a indemnización 
alguna.

NEGOCIADO 4.°—Obras

88 a 125. Conceder licencias a los .señores que a coníi- 
miación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con suje­
ción a los planos y Memoria presentado.s y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, previa conformi­
dad y cumplimiento de los interesados con lo que preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep- 
tiemlire de 1962.

PARA CONSTRUIR CASAS ICN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Vicente de la Torre, en la calle de Huesca, sin 
inúnero.

A doña Rosalía Alvarino, en la calle de Tenerife, 43 pro­
visional.

A D. Fernando Cancura, en la calle de Dulcinea, 19, con 
vuelta a la de Falencia.

A D. Marcelino Crespo, en el camino alto de San Isidro, 
con vuelta a una calle particular.

A D. Fermín Cano Vague, en la calle del Canalillo, 12.
A D. Manuel Jiménez, en la calle de Mena, 10 provisional,
A D. Manuel López Morato, en la calle de Fulgencio de 

Miguel, 3 izquierda de la de Bravo Murillo.

rió, p
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A D. Alfonso Cuesta Vega, en la calle de Jaime III, sin 
iiúmern, esquina a la de Porthos.

A D. Gumersindo Cochero, en la calle de Nicolás Godoy, 
sin número, con vuelta a la de Antonio Salvador.

A doña Cristina Garrido, en la calle de Martín Arias, sin 
número, con vuelta en chaflán a la Avenida de ia Inmaculada, 
barrio de San Antonio.

A D. Basilio Velasco, en una calle particular y en un solar 
.sin numero en la Solana de Aluche, izquierda del. paseo de 
Extremadura,

A D, José Orzáis, en la calle Huesca, 33.
A D. Antonio Cuesta, en la calle de Primero de Mayo, 6,
A D. Anselmo López, en la calle de Rodón, si número, 

con vuelta a la prolongación de ia de Francisco Salas.
A D. Miguel Agusti, en el pasaje de San Serafín, núme­

ros 0, 8 y 10.
A D. Betiedicto Hernández, en la calle de Carmen Bru- 

giiera, 53, .
A D. Felipe Domínguez, en una calle particular en el lu­

gar denominado «El Arenero», a la derecha del paseo de Ex­
tremadura,

A D. Manuel Vázquez, en la calle de Carmen Bruguera, 
sin número.

A D. Carlos Ortiz y Ortega, en la calle de Marcelo Usera, 
sin número.

y\ D. Luis j^odiales, en la calle de Juan Antón, sin número.
A D, Bartolomé Martínez, en la calle de Marcelo Usera, 

sin número. ’
A D, Máximo López, en la calle de Santa Aurea, 52, iz­

quierda de! paseo de Extremadura.
A D, José Sánchez, en la calle de Jaime 1I¡, sin número.
A D. Emilio Ortega, para construir un hotel en el paseo 

de Extremadura, 106.
A D. Antohn Blánquer, para una casilla de guarda en la 

calle de Faustino Osorio, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Alvarez, en la calle de Iriaríe, 5.
A D, Julián Gáivez, en la calle de Armengoí, 9.
A D. Jorge Durubia, en e! paseo de Extremadura, 85.
A D. Julio Domingo, en la calle de Orense, 28, finca deno­

minada «Quinta de la Magdalena».
A D. Zacarías Cánovas, en la calle de Avila, sin número.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Jesús González, en la calle de Doña Berenguela, 
número 23.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A. D. Ramón García, en la calle de Sancho Dávila, 4.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. José Lorenzo Tinoco, en la calle del Marqués de 
Toca, 6, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

A D. Juan Martínez Vicente, para con,struir una nave en la 
calle de Alcalá, 9, con las mismas prescripciones que al ante­
rior.

A D. Luis Montesino, para coirstmir un pabellón y estudio 
en la glorieta de María Cristina, esquina a la .Avenida de Me­
néndez Pelayo, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A doña Norberta Eguren Larrañaga, en la calle de Sevi- ' 
lia, 16, con las mismas prescripciones que a ios anteriores.

A D, Antonio Cuervo, en la calle de Eduardo Benot. I y 3. 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Alberto Graté, en la Carrera de San Jerónimo, 43, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

126. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a D. Comstantino Gil Caramés, con­
tratista de las obras de construcción de cunetas cubiertas en 
el paseo de Extremadura, la fianza constituida en la Caja 
general de Depósitos, según resguardos número 255.210 de

entrada y 101.291 de registro, para responder de! cumplimien­
to de dicha contrata, consistente en 9,000 pesetas nominales 
en 18 títulos de la Deuda municipal amortizable a! 5 por 100, 
de Expropiaciones del Interior, por haber cumplido las condi­
ciones facultativas y económico administrativas correspon­
dientes.

127. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el señor 
Arquitecto municipal correspondiente, de las parcelas que se 
expropian del solar numero 1 de la calle del Sombrerete, con 
vuelta a la plaza de Lavapiés, propiedad de D, Felipe Franco 
de la Hera, resultando por la calle del Sombrerete una parcela 
expropiable que mide una superficie de 2,36 metros cuadrados 
y otra apropiable de 0,32 metros también cuadrados siendo la 
diferencia en expropiación de 2,04 metros cuadrados; y por la 
plaza de Lavapiés otra expropiable de 23,59 metros cuadrados, 
debiendo abonarse al referido señor por los terrenos que se 
expropian la cantidad de 3.270,70 pesetas, libres de todo gasto 
e incluyendo el 3 por 100 de afección solicitando del corres­
pondiente Juez de primera instancia ia designación del perito 
tercero que ha de entender en el asunto.

128. Aprobar un presupuesto, importante 29,084 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas, destinado a la 
reparación de la acera de losetas de cemento instalada en la 
calle del Arenal, que ha sido preciso levantar para instalar por 
debajo de ella los cables de las Compañías de Electricidad y 
conducciones del Gas, con motivo de la pavimentación de dicha 
calle, obra que se ha estimado de urgencia y que dada ésta el 
gasto a satisfacer por el Municipio o sean 17.000 pesetas, 
según informa la intervención, sea cargo a la partida que para 
estas^ atenciones figura consignada en el capitulo XI, articu­
lo 3,°, concepto 527 del vigente presupuesto, y el resto por las 
Compañías del Gas y Electricidad citadas, realizándose la re­
ferida obra con la mayor rapidez por la contrata vigente de 
esta clase de aceras.

NEGOCIADO S.“—Benefleeneia y Sanidad

129. Nombrar Capellán de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, dotada con el haber anual de 6.200 pesetas, 
por renuncia a! ascenso del que debía desempeñarla, D.Juan 
Hernández, a D. Saturnino Herranz, continuando, por consi­
guiente, el primero de los citados señores como Capellán pri­
mero del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
con 5.000 pesetas anuales.

130. Conceder a D. Luis Rodríguez Hiera, Médico nume­
rario de la Beneficencia municipal, actualmente excedente, el 
reingreso en el Cuerpo, de cbnformidad con lo informado por 
el señor Decano de la Beneficencia,

131. Aprobar la designación hecha a favor de doña Rosa 
Martín de Antonio, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva del Cuerpo, para el despacho de medicamen­
tos a la Beneficencia municipal en la segunda sección farma­
céutica del distrito del Hospicio, con oficina de farmacia, esta­
blecida en la calle de Colón, 6, en atención á la situación 
dentro de la sección, y por su mayor antigüedad,

132. Aprobar la propuesta hecha a favor de D. Pedro de 
Grado y Matas, con oficina de farmacia en el paseo de las De­
licias, 1, para el despacho de medicamentos a la Beneficencia 
en la sección tercera del distrito del Hospital, confonnándose 
con ei informe de la Junta Consultiva del Cuerpo.

 ̂ 13.3. Aprobar la propuesta hecha a favor de D. José de 
Castro Arangua, con oficina de farmacia en la calle de Núflez 
de Arce, 17, para el despacho de medicamentos a la Benefi­
cencia municipal en la sección primera del distrito del Congre- 
■so, de conformidad con lo informado por la Junta Consultiva 
del Cuerpo.

 ̂ 134. Nombrar para ocupar las plazas de Conserjes de 
Casas de Socorro, vacantes por jubilación de D. Agapito Ca­
bezas y supresión de la Casa de Socorro sucursal del distrito 
de la Inclusa, a D. Francisco Rtiiz Jerez y D. Saturnino Bello 
Hernández, por reunir las condiciones reglamentarias, con el 
haber de 3.500 peseta.s anuales, cumpliendo así el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de enero último; admitiéndosela 
renuncia condicional de dicho cargo, hasta tanto se halle en 
condiciones de ocuparla, de! número ! de los Ordenanzas 
camilleros, D. José tiómez Franco,ascendiéndose a Ordenanza 
camillero, con 3.250 pesetas anuales, a D. Teodoro Casado 
Benito, por ser el número 1 de los de sn escala.

:.a l] I 41 lL,.' J.f iT-
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Negociado de Reformas Sociales

135. Conceder al obrero immicipal D, Jesús Espinosa 
Huertas, vista la imposibilidad física en que se baila para pres­
tar el servido que ie estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensiún de retiro 
de 4 pesetas diarias, 40 por 1(X) de las 10 pesetas que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

136. . Conceder al obrero municipal D. Eladio Auñóii 
López, vista la imposibilidad fisica en que sa halla para pres­
tar el servicio que le e,síaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 3 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,50 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Arteaga 
recordó que en una de las sesiones plenarias celebradas última­
mente por el Ayuntamiento preguntó a la Presidencia acerca 
del estado de la moción que ésta presentó para conjurar la cri­
sis de la vivienda por medio de la construcción de casas bara­
tas; que entonces se le contestó que el asunto había pasado a 
estudio de una Comisión especial que aun no había dictamina­
do; y que como constaba a S. S. que la demora en haberse ele­
vado dictamen a la Comisión municipal Permanente por la po­
nencia tenia por origen el que los Vocales que la componen no 
estaban de acuerdo, encarecía la necesidad de que por el señor 
Alcalde se excitara el celo de dicha ponencia a fin de que ter­
mine pronto el trabajo que se la encomendó o se dé una solu­
ción al asunto, porque la crítica situación creada con motivo de 
la escasez de viviendas y de la crisis de la edificación afecta­
ba a varios sectores de la vida local, especialmente a las clases 
obreras, y no era posible demorar por más tiempo un asunto dé 
esa importancia, tanto más cuanto que se disponía de ocho mi­
llones de pesetas que podían servir para el comienzo de los 
trabajos.

Rogó asimismo a la Presidencia dictará las órdenes opor­
tunas para que los faroles del alumbrado público del distrito 
del Hospicio se encendieran antes de las siete de la noche, cosa 
que ahora no se hacia con evidente perjuicio y molestias para 
el vecindario.

Manifestó, por último, que en nn periódico local había leído 
la noticia de que se proyectaba construir un cuartel en la zona 
comprendida entre la E,stación del Norte y el paseo de la Vir­
gen del Puerto, para lo cual era preciso talar gran cantidad de 
árboles, y que, si la referencia era cierta, consideraba necesa­
rio que a todo trance se impidiera la realización de ese proyec­
to en aquel lugar que hoy servia de expansión del vecindario 
del paseo de Extremadura, y que se emplazara en otro donde 
no se originase perjuicio.

El Sr. Martín dijo que el acuerdo municipal referente a que 
para ingresar en el Cuerpo de Policía urbana se exija la reali­
zación de.im pequeño examen de lectura, escritura y aritméti­
ca no se había cumplido con algunos individuos propuestos 
por el Ministerio de la Guerra para dicho cargo, quedando,

por lo tanto, sin comprobar .su analfabetismo, y rogó al señor 
Alcalde no dejara de examinar a ningún individuo que ingrese 
en el referido Cuerpo, aunque lo proponga el Ramo de Guerra.

El señor Presidente manifestó que había venido siguiendo 
con atención los trabajos que realizaba la ponííiicia nombrada 
para estudiar sn moción referente al problema de la vivienda y 
construcción de casas baratas. Que por divergencias de apre­
dación de dicha ponencia en la manera de estudiar el proble- 
y por dificultades de carácter económico, el asunto aun no es­
taba en condiciones de ser dictaminado; pero que sin que por 
parte de S. S. impliease renuncia a que se continuara estudian­
do la referida Moción, se proponía articular un proyecto más 
viable por el que se pudieran convocar concursos para cons­
trucción de viviendas, no sólo aprovechando la cantidad que 
el Ayuntamiento tenia disponible en sus cajas, sino solicitando 
el aval del Estado para subvenir al gasto total, amparándose 
para logarlo en la disposición dictada recientemente por el Di­
rectorio, para la realización por los Municipios de esta dase de 
obras.

Añadió que daría las órdenes oportunas para que el alum­
brado público del distrito del Hospicio se encendiese antes de 
las siete de la tarde.

Dijo, respecto a la construcción de un cuartel en la zona 
comprendida entre la Estación del Norte y el paseo de la Vir­
gen del Puerto, que no había nada resuelto en concreto; que se 
trataba solamente de gestiones previas que no contaban con 
la aquiescencia y conformidad de los propios elementos inte­
resados, porque las condiciones del terreno no eran favorables; 
añadiendo que el Sr. Fernández Valbuena tenía muy adelanta­
do el estudio de un proyecto de plantación de arbolado en las 
márgenes del rio Manzanares, a ambos lados de la parte cana­
lizada, que. constituirían un hermoso parque con paseos para 
esparcimiento del vecindario.

Indicó al Sr. Martin, que daría la.s órdenes oportunas para 
que en ningún caso dejaran de sufrir examen los individuos 
que aspirasen a ser nombrados guardias de Policía urbana.

El Sr. Arteaga volvió a lusar de la palabra indicando que 
ya que el señor Alcalde se proponía articular un nuevo pro­
yecto para construcción de casas baratas, debiera activarse su 
tramitación para poder utilizar pronto el crédito de ocho millo­
nes que exi-síia disponible para esa atención.

En el turno concedido a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter municipal, compareció D. Agustín 
Herrera García que dió lectura a una instancia señalándola 
conveniencia de fraccionar la subasta de las obras de sanea­
miento del subsuelo de los barrios extremos de esta ca pital en 
varias, pues con ello se obtendrían grandes beneficios para los 
intereses del Ayuntamiento; agregando que debiera procurarse 
que ios anuncios de las subastas fueran lo más concisos posi­
ble, puesto que, como ya decía en su solicitud, había algunos 
por los que se llegaba a pagar el 3 por 100.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R

Distribucióu íle foiit/os para el mes lie atayo de 1925

PHESUPUÍSTO ORDIHABIO CRÉDITOS IHCORPORADOS TOTAIES POR CAPÍTULOS

Pesetas Pesetas Pesetas
CAPITULO PRIMERO

0 B L I G A C I 0 N’ lí S G lí N E K A LES
Artículo 1 —Censos ......................................................................................... » »

— 2.”—Pensiones........................................«................................... »
— 3.°—Operaciones de crédito municipal.......................................... » »
--- 4.°—-Créditos reconocidos...................... ......................................
— 5.°—Litigios......................................................................................... ■ » »

6,”—Contingentes.............................................................................. 526.966,05 »
7.°—Contrihuciones e impuestos.., .............................................. .» »

— 8.°—Anuncios y suscripciones........'.............................................. » »
— 9.“—Indemnizaciones.....................................  ............................ . » »
— 10.—Compromisos varios................... - ............................. .............. 75.875,75 »
— 11.—Cargas por servicio del Estado........................................ .. ti

602.841,80 » 602.841,80

Suma y  si^ue.............................................. 602.841*80

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior.

Articulo 1."­
-  2.'’­
— 3.”-

CAPITULO II

K E I ’ R E S I Í N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

-Del Ayuntamiento......................................i'
Del Alcalde.
De los Tenientes de Alcaldes y de los Concejales jurados

CAPITULO III

V I G I L A N C I A  y  S E G U R I D A D

Arliciili) 1.“­
-  2.”-

-Guardia municipal.............. ............
Socorro de incendios y salvamento.

CAPITULO IV

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Articulo 1.”­
-  2."-

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.........
-Mercados y puestos públicos.................................
•Alhóndigas..............................................................
■Mataderos...............................................................
-Guardería rural .....................................................
■Preservación y extinción de las plagas de! campo.
■Extinción de animales dañinos................................
■Gastos generales..................................... ...............

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo 1."­

-  2.°-
-Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu­

nicipales.......................
■Recaudadores y Agentes,

CAPITULO VI

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Articulo l.”­
— 2.”­
— 3.“-

■De oficinas centrales. 
-De otras oficinas. 
■Imprenta municipal.

CAPITULO VII

s a l u b r i d a d  e  h i g i e n e

Articulo 1."­
-  2."­
-  3.°­
-  d."-

-Aguas potables y urinarios 
-Limpieza de la vía pública 
-Cementerios..
■Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas.....................
-Servicio de desinfección 
-Epidemias
-Saneamientos de terrenos__
■Inspección sanitaria de locales 
■Higiene pecuaria

c a p í t u l o  Vi l i

BENEFICENCIA

Articulo I."­
— 2.“­
— 3 ° ­
— 4.“­
-  5.'’-

-Auxilios médico-farmacéuticos....... .................................
■Hospitales municipales.......................................................
■Instituciones benéficas municipales..................................
■Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados. 
■Calamidades públicas ......................... ............................

Sama y  sigue.

Ayuntamiento de Madrid

PBESUPUKSTO ÛRDIHAB10 CRÉDITOS INC0RF.0HADDS

Pesetas Pesetas

» »

«
3.162,83 ft
» »

3.162,83 »

218.772,50 »
»

218.772,50

371,892,54
24.473,64 »

» »
214.380,06 »

197,70 »
» »

, » »
»

610.943,94 »

» »
97.833,33 »
97.833,33 »

154.720,74 í)
127.911,66 »
28.483,22 »

311.115,62 »

272.553,95 »
407.274,39 »
38.557,40 »

» »
.34.844,89 f>

» í)
»

383,33 »
152,08

753.766,04 »

200.661,87 »
4.24.9,16

156.931,03 »
» »
» >J

361.842,11 »

TOTALfiS POR CAP1tU1,0S

Pesetas

602.841,80

3.162,83

2l8 7r2,50

610,943,94

97.833,33

311.115,62

753.766,04

361,842,11

2.960.278,17
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PRESUPUESTO DRUlNiHIO CltEOiTOS INC0HP0HAÜ0S

Suma anterior.

CAPÍ tu  LO IX

A S 1 S T' li p; C i A S O C I  A V,

Articulo I t —Fonieiito de casas baratas ..................................
2."—Segaros sociales......................... .........................
.5.“—Retíros obreros.......................................................
4. "—Instituciones de ahorro, créditos o cooperación,
5. °—Colonización interior................................
6. °—Atenciones diversas.....  ..........................

CAPITULO X

1 K S T K O C C 1 Ú A' 1* Ú H K I C A

Articulo 1,'’—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ......................................................., .....................

— 2.“—Escuelas municipales de instrucción primaria...............
- 3.“—Instituciones escolares................................................. .

— 4.“ -  Escuelas y talleres profesionales.....................................
— 5.°~Ensetlanzas especiales......................................... ............
— f).°—Instituciones culturales......................................................
— 7.°—Instituciones de ciudadanía...............................................
— 8.“—Conservación de monumentos artísticos e históricos...

CAPITULO X[

O B R A S  P Ú B I .  l ^ A S

Articulo 1.”—Edificaciones............ .............................................................
— 2.°—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú­

blicas ....................................................................
— 3.“—Vías públicas..................................................................
— 4.“—Vías férreas....................................................................
— 5.°—Lineas telefónicas.....................................................
— fi,°—Parques y Jardines........................................................

C A P I T U L O  XI I

MOKTK.S

Articulo —Personal........................................
— 2.“—Conservación y fomento...........
— 3,“—Deslinde y amojonamiento........
— 4.“—Aprovechamientos comunales...

CAPITULO XIII

KOMKNTO lil i  LO.S i n t k k e s k s  c o m u n a l e s

Articulo 1 —Pósitos .
— 2.“—Granjas agrícolas industriales............................................
— 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos . .
— 4.“—Parada de animales reproductores....................................
— 5.“—Auxilios para el fomento de la producción y del trabajo
— fl.“—Municipalización de servicio.s.......................  ̂ ................

Articulo

C A P IT  U LO X IV

IMPREVISTOS

Único. Imprevistos.

t;APÍTULO XV

RESULTAS

Articulo único.—Resiiltas.

'I'OTAL.

»

»
»
4.ÍJ9K3I

11.174,64

2.083,33 
80.778,54 

91,25 
5.547,70 

22 328,75 
.33,895,20

144.724,77

98.106,31

41.583,33 
.358.857,76

199.028,91
697.576,31

PcKt'tuS

•roTAi.Es POR cap! ruios

E 'cse tas

2.960,278,17

11.174,64

144.724,77

097.576,31

3.813.753,89
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Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el día 20 de abrí! de 1925  ̂
a las once de la mañana ‘

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones,
2. Real orden del Ministerio de Estado comunicando que 

por decisión del excelentisiino señor Director interino del Di­
rectorio Militar se ha aceptado el ofrecimiento del monumento 
a Bolívar en esta capital.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernadorcivil 
desestimando recurso de la Asociación de Propietarios de bal­
nearios y establecimientos de aguas minero-medicinales de Es­
paña, contra el arbitrio extraordinario establecido sobre dichas 
aguas en el presupuesto del trimestre de abril a junio de 1924.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia dictada por el Tribunal Supremo a virtud de la que, confir­
mando la del Provincia!, se deciara incompetente para revocar 
acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 12 de 
diciembre de 1919, relativo al repeso del pan durante el tiempo 
que la elaboración de dicho artículo dependió del Gobierno.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se cons­
tituya la Comisión para redactar ia Carta municipal y señores 
Concejales que han de constituir dicha Comisión.

6. Comunicación del señor Concejal instructor del expe­
diente seguido contra dos operarios del Matadero, por venta 
de mollejas de corderos sacrificados en dicha dependencia, 
proponiendo la suspensión de empleo y jornal hasta tanto se 
resuelva lo que en definitiva proceda.

7. Informe del señor Concejal instructor del expediente 
seguido a un Oficial de Administración proponiendo la priva­
ción de tres meses de haber por faltas al servido.

8. Informe de los señores Letrados consistoriales en ex­
pediente del reingreso en turno de un excedente del Grupo de 
Contabilidad procedente de las oposiciones de 1916 proponiendo 
se verifique por la categoría de Oficial segundo, reformándose, 
por consiguiente, el acuerdo municipal de 27 de febrero último.

9. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo se 
desestime un recurso de reposición entablado por un Oficial 
administrativo de tercera clase del Ensanche contra un acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente que declaró que dicho 
empleado no le correspondía ei ascenso a una vacante produci­
da en la categoría superior inmediata,

lü. Informe de los señores Letrados consistoriales, de la 
Secretarla general y dictamen de la Comisión 2.“, relativos al 
concurso convocado para el arrendamiento de la explotación de 
los Viveros de la Villa.

11. Acta de la subasta de obras de explanación y afirma­
do de la calle de Martín de los Heros, entre las de Moret y Ro­
mero Robledo, y María de Molina, entre las de Veiázquez y 
Príncipe de Vergara.

12. Acta de la subasta de obras de empedrado con pórfido 
diabásico de la calle de Serrano, entre las de Goya y Ayala, y 
las de reempedrado del crucero de las calles de Veiázquez y 
Goya.

13. Acta de la subasta de obras de empedrado con micro­
granito de las calles de la Princesa, Rodríguez San Pedro, Ge­
neral Lacy y Narváez. ■
_ 14. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­

simo Ayuntamiento Pleno y ¡a Comisión municipal Permanen­
te durante el mes de marzo próximo pasado.

O R D E N  D E L  D f A

SOBRE LA MESA

Asuntos y exuedíenles m dklamen de tal [Qiiiislunes
TERCERA.—Folíela urbana

15. Proponiendo la aprobación de las bases para la con­
cesión de kioscos, veladores y columnas anunciadoras.

Í6. Proponiendo, como resultado del concurso verificado 
al efecto, la adopción del salvabarros «Menú», por ser el que 
reúne mejores condiciones, pero sin que se haga obligatoria su 
utilización.

SEXTA.—Ensanche
17. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedifi­

cables procedentes del suprimido camino de Canillas y vereda 
del Gallo a un solar con fachada a las calles de Diego de León 
y Núñez de Balboa.

18. Proponiendo se efectúe una permuta de terrenos que 
resultan expropiadles para vía pública gi la calle de López de 
Hoyos, propiedad de D. Juan Manuel Urquijo, por tres parce­
las sobrantes de vía pública, propiedad de este Municipio, si­
tuadas en la prolongación de la calle de Lagasca y otras dos 
normales a esta última vía.

19. Proponiendo la provisión por ascenso de una vacante 
de Delineante topógrafo de la Sección de Edificaciones del En­
sanche, y la amortización de la resulta.

Asunto i i í o n u a ú M o t  S o t iE ta r ía
NEGOCIADO 8.“—Polleia u rbana

20. Proponiendo la denegación de licencia para e,stabie- 
cer un almacén de trapos en la calle de las Carolinas, 4.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expeilietites [oti ¡jlflaiUEn de las [omisioues
SEGUNDA.-Haelenda

21. Proponiendo no haber lugar a la habilitación de cré­
dito para la concurrencia de! Matadero Municipal a la Exposi­
ción de la alimentación, por no existir acordada la obligación 
previa para realizar gasto por el concepto expresado.

22. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la Provincia que estimó una reclamación contra expe­
diente seguido por ocultación de un automóvil, cuyo acuerdo 
[deberá ser sometido a ia sanción del Ayuntamiento Pleno.

23. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del 
económico-administrativo de la Provincia, estimatorio de re­
clamación de un particular por arbitrio de p lu s  Dalia, cuyo 
acuerdo deberá ser sometido a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

24. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso de alzada ante 
el Tribunal económico-administrativo central contra fallo del 
provincial, estimatorio del recurso de un particular por el "arbi­
trio de plus valía, cuyo acuerdo deberá ser .sometido a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

25. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se acate el acuerdo del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda por el que se estima una reclamación 
por el arbitrio de plus valia.

26.. Proponiendo, de conformidad con ios señores Letra­
dos corTsistoriales, se acate el fallo del Tribuna! económico pro­
vincia!, estimatorio de la reclamación de un particular por el 
arbitrio de plus valía.

27. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se acate el fallo del iTribunai económico- 
administrativo provincial, estimatorio del recurso de un parti­
cular por el arbitrio de plus valia.

28. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se acate el fallo del Tribunal económico- 
administrativo provincial, estimatorio del recurso que formula 
la «Compañía Española de Fabricación de Engranajes Fede¡>, 
por el arbitrio de plus oalia.

29. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se acate el fallo del Tribunal económico- 
adniini.strativo provincial, estimatorio de! que formuló un par­
ticular contra el arbitrio de plus valia.

I íi.
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30. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, coadyuve con la Administración en el re­
curso contencioso-administrativo que interpuso un particular 
por el arbitrio de miradores, cuyo acuerdo deberá ser sometido 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

31. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se desista de la apelación entablada por el 
excelentísimo Ayuntamiento contra fallo de la Delegación de 
Hacienda relativo a los conciertos para el cobro del recargo 
municipal sobre el Timbre de espectáculos en las corridas de 
toros, cuyo acuerdo deberá ser sometido a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

32. Proponiendo el reconocimiento del derecho al cobro 
de 5 Obligaciones amortizadas del Empréstito de Liquidación 
de Deudas y Obras y forma de pago de las mismas, con deduc­
ción de los cupones satisfechos desde que obtuvieron aquella 
situación, y que se acuerde prevenir al personal correspondien­
te para evitar la repetición de este caso.

33 y 34. Proponiendo, en dos expedientes, se interese de 
la Alcaldía Presidencia el nombramiento para cargos de jorna­
leros, compatibles con su estado físico, de un Romanero y un 
Celador de Mercados, jubilados por inutilidad física, y que ca­
recen de condiciones para obtener haber pasivo, y proponiendo 
la forma de evitar en lo sucesivo tales contingencias.

35, Proponiendo la forma de distribución del importe de 
las multas hechas efectivas por el arbitrio de plus valía duran­
te el segundo trimestre del año económico de 1924-25.

30. Proponiendo la concesión de una gratificación por 
horas extraordinarias al personal que ha intervenido en los 
trabajos para la negociación de la segunda parte del Emprés­
tito de 1923.

.37. Proponiendo, de conformidad con ¡os señores Letra­
dos consistoriales, se consienta el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia por el que se estima una recla­
mación contra la imposición de derechos y multas por un 
automóvil, cuyo acuerdo deberá ser sometido a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno).

CUARTA, -- Fomento
.38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicio­

nal, importante 337.791,40 pesetas, para obras de pavimenta­
ción de la calle de Alcalá, por haberse aumentado el ancho de 
la calzada desde la calle de Núñez de Balboa a la plaza de 
Manuel Becerra, y que se abone dicho gasto con cargo at pre­
supuesto de 1925-26.

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de aceites, grasas y pinturas 
hasta el 3] de diciembre de 1928.

40. Proponiendo se desestime la reclamación formulada a 
los pliegos de condiciones para subastar las obras de sanea­
miento del subsuelo en los barrios extremos de la capital, por 
no estimar procedente el fraccionamiento que se solicita.

41. Proponiendo la enajenación al propietario de la casa 
número 64 de la calle de Alcalá de una parcela de terreno de 
413,80 metros cuadrados, lindante con dicha finca por la calle 
de Alfonso XI, previo pago de 112.553,(30 pesetas en que ha 
sido valorada por el Arquitecto municipal de la sección.

42. Proponiendo se per.sone el Ayuntamiento, como coad­
yuvante de la Adniini.stración, en la apelación entablada ante 
el Tribunal Supremo por el propietario de la casa número 7 de 
la calle de las Tres Cruces y 10 de la Salud contra sentencia 
del Tribunal Provincial, declarando, de conformidad con el 
Ayuntamiento, la altura máxima que debe darse a la edifi­
cación.

QUINTA.—Beiieíleenpla y Sanidad
4.3. Proponiendo la adjiidicadón del concurso celebrado 

para suministro de vendajes y aparatos ortopédicos para la Be­
neficencia inimicipal.

SEXTA,—Ensanche
44. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de mayo.
45. Proponiendo que, como eii casos análogos, se satisfa­

ga en efectivo metálico el importe de nmi expropiación de te­
rrenos destinados a vía pública eii la calle de Alonso Cano, 
cuyo pago tiene acordado el excelentisimo Ayuntamiento en 
16 de julio de 1915, por haberse agotado en la primera zona

del Ensanche las Cédulas destinadas al pago de estas expro­
piaciones,

46. Proponiendo la aprobación de una avenencia concer­
tada en los términos que determina la lej' de Ensanche para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía publi­
ca con destino al paseo del Molino, hoy continuación del de 
Embajadores,sobre la base del abono de la totalidad de la indi­
cada parcela, aceptación del precio de 12 pesetas por metro 
cuadrado, asignado por el Arquitecto municipal, y el pago en 
Cédulas del Ensanche.

1̂ .  Proponiendo se declare no ha lugar la solicitud de 
varios individuos del personal de Vigilancia de alcantarillas in­
teresando se Ies satisfaga la cantidad que representa el aceite 
suplido durante los meses de febrero y marzo de 1924 para el 
expresado servicio,

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei número 50 de la calle de Castello.

49. Proponiendo’la concesión de licencia para construir un 
hotel en el número 51 de la calle de Francisco Silvela, antes 
paseo de Ronda.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 7 de la calle de Quesada.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei número 12 provisional de la calle de Máiquez, 
con vuelta a la de Ibiza.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en un solar situado en la plaza de Salamanca, 
con vuelta a la calle del Príncipe de Vergara.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramieuto en el Hospital del Asilo Rojas, sito en 
la calle de Bretón de los Herreros, ,

54. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 72 de la calle de Castellò, con vuelta 
a la del General Oráa.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar situado en la prolongación de la calle de 
Serrano y dentro del perímetro del Parque urbanizado de la 
segunda zona.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 33 provisional de la calle de María de 
Guzmán.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a la fabricación de linoleum en terrenos 
que la Sociedad «Linoleum Nacional» posee con fachada al 
paseo del Molino y unos muros de cerramiento contiguos a la 
vía férrea de circunvalación.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el numero 11 déla calle de Alonso Cano, con 
vuelta a la de Ponce de León.

59. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 81 de la calle 
del Principe de Vergara.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de planta baja en el interior de nn solar con acceso 
por un pasaje de carácter particular en terrenos contiguos al 
camino del Cementerio de San Martin.

61. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada para 
comstruir, con carácter provisional, una nave de planta baja en 
ei interior de un .solar .situado en la prolongación de la calle de 
Serrano, dentro det perímetro del Parque' urbanizado, por no 
ajustarse a las condiciones especiales que determina el capítu­
lo IX de las vigentes Ordenanzas municipales.

A su n to s  in fo rm a d o s  n o r  Se tre ta ria
NEGOCIADO t .“—Gobierno in terio r y Personal

(32. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada por 
un Oficial segundo de Administración en armonía con el regla­
mento de 2 de agosto último para el régimen de los funciona­
rios muiiicipaies,

NEGOCIADO 2C—Hacienda
63. Proponiendo no ha lugar a declarar exento del arbitrio 

sobre inqíiiliiiato el liotel número 6-t de la calle de Hermosilla 
y el pabellón a él anejo que tiene entrada independiente por la 
del (jeneral Porlier, 13.
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íi4. Proponiiiticlo no iia lugar a la exención clel pago de 
derechos por licencia de tira de cuerdas y valla para la cons- 
trnrción de un pabellón en el Asilo de Porta-Cœîi.

Ii5. Proponiendo que como minoración de ingresos se de­
vuelvan l.].lb,50 pesetas, satisfechas indebidamente por el 
arbitrio sobre pasos de carruajes.

Ob. Proponiendo la aprobación de la cuenta del Carnaval 
y el abono de! 3 por 1(X) como premio de cobranza de las pe­
setas 14.293 recaudadas.

H7. Proponiendo la aprobación de la cuenta de gastos e 
ingresos verificados con motivo del festival de Carnavabxy el 
abono del 3 por HX) como premio de cobranza de las 15.215 pe­
setas recaudadas.

(^, Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 8,207 a favor de la Gacela de Madrid, por anuncios publi­
cados durante el ano 1924, y su abono con cargo al concep­
to 49 de! actual presupuesto,

NEGOCIADO 3.“—Polleia urbana
99. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 

un taller de carrocería de coches y automóviles e instalar 
8 electromotores con fuerza total de 32,33 caballos en la calle 
de Luchana, 15.

74). Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de carbón en la calle de Hermosilia, 26,

7 1. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un lavadero en la calle de Bravo Murillo, 148.

72. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un lavadero en la calle de Embajadores, 78 antiguo y 80 mo­
derno.

73. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina en un taller de reparaciones de la calle del 
Buen Suceso, 9 y 11.

74 a 77. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de licencias para instalar seis calderas de calefacción en 
las calles de Núfiez de Balboa, 141, tres calderas; en Fran­
cisco Navacerrada, 5, una; en Claudio Coello, 64, otra, y en 
Lista, 18, otra.

78. Proponiendo la denegación de licencia para la amplia­
ción de la venta de leñas en la carbonería sita en la calle de 
Recoletos, 9.

NEGOCIADO 4 ."-O b ras
79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Colomer, sin número. Extrarradio.
80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Arainis, 6, Extrarradio.
81. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una casa en la calle Particular letra B, Extrarradio.
82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Carmen Brugiiera, .sin número, Extra­
rradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María 3'eresa Acosta, sin número Ex­
trarradio,

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eii un terreno denominado Dehesa de la Arganziiela, 
Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la casa número 107 de la calle de Bra­
vo Murillo, con vuelta a la de Camicer, Extrarradio.

8(1 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Agustín Rodríguez Bonat. sin número. 
Extrarradio. .

87. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Castilla, 15, Extrarradio.

88. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio, im­
portante 616 pesetas, formulada por el Arquitecto municipal de 
la sección, para expropiar una faja de terreno de 8,80 metros 
cuadrados destinada a ensanche de la vía pública, como con­
secuencia de la tira de cuerdas practicada para señalar las ali­
neaciones oficiales del solar número 1 de la calle de Zurita.

89. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
estación de radiodifusión y una antena en la Avenida de Pi y 
Margal!, 6.

90. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 4.234,(Xj pesetas, para reforma de la plaza de la Villa, 
.suprimiendo el jardín y completando la instalación del pavi­
mento.

91. Próponietido la aprobación de im presupuesto, impor­
tante 2.246,23 pesetas, para instalar aceras de cemento en 
varios trozos de las calles de la Academia, Felipe IV y Al­
fonso Xll. '

92. Proponiendo la celebración de nueva subasta para el 
derribo de la casa de la calle de Bordadores, 14.

NEGOCIADO 5."—Benefieeneia y Sanidad

93. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a un 
Médico supernumerario de la Beneficencia,

94. Proponiendo el nombramiento de Médico tercero de 
la Beneficencia, con 4.000 pesetas anuales, a favor de un ex­
cedente.

95. Proponiendo el ascenso de nn Mozo de la Institndón 
de Puericultura, a quien corresponde por escalafón, a Ordenan­
za de la misma, con 2,790 pesetas anuales, en vacante por jubi­
lación, y que la resulta se provea por concurso.

Neg-oelado de Reformas Sociales

96 y 97, Proponiendo, en dos expedientes, ia jubilación 
de dos obreros municipales con el haber de 2,90 y 2,60 pese­
tas diarias. • '

98. Proponiendo que se acceda a la solicitud deducida por 
un obrero mimjdpal en demanda de que se subsane el error 
padecido al señalarle la pensión de retiro.

99. Proponiendo el abono de 3.028,75 pesetas a la viuda 
de un obrero municipal, en concepto de indemnización por 
accidente dei, trabajo.

Madrid, 25 de abril de 1925.—Aprobada por S. E.—El 
Secretario, Francisco Ruano.

C O M IS IO N E S

Lista de asuntos pendierUes de despacho de las Comisiones en ¡8 del actual

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION Q."-Bitsandie

R.xpedicnte de ud)ndicudún ile ima parcela ineUificable .sobrante 
(iel camiiin ile la Fuente del Berro, a un snlnr mu fachada :i!
pasen de Ronda y calle de Goya......................................... ..

Presupuesto pura establecer ahimliiado uoi' î a-s cu lu callf dr 
Valleherinoso, eatre las de Rudríguez Sau Pedio y Fernando
el Católico........................................................................................

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la calle del 
Tutor, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo.........

' I t . 'i

r K C Í J A
en r i í A M i r E K E C H A

que posó  al despHCliu  
de la Cppúsió i i

HPurdaUo por la C o m i s i ó n d e l  m i s m o

.11 marzo líiy.'") Nueva ctUmda

<) abril Nueva entrada A

tí abril Nueva entrada D
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a s u n t o s  i' e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Presupuesto para íenuinar las obras de encintado y empedrado 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, entre la glo­
rieta de Ruiz Giménez y la calle de Menza. .............................

Expediente de apropiación de una parcela procedente de la anti­
gua calle del arroyo de Embajadores, a un solar con fachada al
paseo de las Acacias. , , . .  ¿..........................................................

Expediente de licencia para construir una casa en la Avenida de
Menéndez Pelayo.................................... ............ ..........................

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 40
de la calle de las Delicias...................................  .................

Expediente de licencia para obras de ampliaciiin en el número 57
de la calle de Lagasca... ,<................................................./  ■

Expediente de licencia para construir un pabellón en el último
piso del número 34 de la calle de Villanueva..............................

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 77
de la calle de S erran o ....................................................................

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de
Alonso Cano, con vuelta a la de Espronceda ..............  . . .

Expediente de licencia para aumentar im piso en el número 40 de
la calle de la Batalla del Salado............................. ....................

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 45
de la calle de Blasco de Garay. ................... ............................ .

Expediente dé licencia para construir una casa en el número 10
de la calle de Lope de Rueda..............................................

Expediente de licencia para cerrar con muro el solar número IR 
de la calle de Fortuny..............................................................

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Í294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pable> Guerrero proyecta instalar un electromotor en la 
casa número‘2.1 de la calle de Bailón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Ifi de abril de Ut25. — El Secretario, F rancisco 
Roano.

Rn cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Couret proyecta establecer nn bar en la casa núme­
ro 7 de la plaza de San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, IR de abril de 1925. — RI Secretano, F rancisco 
Ruano.

Rn cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V'illa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. .Arturo Rodríguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 24 de la calle de Moratín,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in- 
dnstria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a conlah desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IR de abril de lí)25.— Rl Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

FECHA 
' 11

que pasi'i ni despacho 
de la Comisíó 1

TIíAm it e

acordad!) por la Comisión
FECHA 

dei mismo

6 abril 1925 Nueva entrada ' ,•>

6 abril Nueva entrada A

7 abril Nueva entrada V

11 abril Nueva entrada >>

11 abril Nueva entrada -

1! abril Nueva entrada «

11 abril Nueva entrada

11 abril Nueva entrada f>

11 abril Nueva entrada />

11 abril Nueva entrada n

11 abril Nueva entrada »

11 abril Nueva entrada »

que D. Pascual Martín proyecta establecer un horno a vapor 
para pastelería en la casa número 26 duplicado de la calle de San 
Marcos. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de abril de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nimzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Amaré proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles con venta de gasolina y aceite en la casa nú­
mero 29 de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lu que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en et articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Alvarez proyecta instalar un surtidor de gasolina 
de 5.000 litros en e:\ garage central en la casa número 120 y 122 
de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, !7 de abril de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín .Antonio Bazán proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 17 provisional de la calle 
de Zaldo (paseo de Extremadura).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn-
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raiite el término de quince días, a contar cîesde el de ¡a fecha de 
|)iiblicación del presente aiinncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de abril de 1ÍJ25. ~  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cninpliniiento a lo dispuesto en el articulo 2Ü4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín ,\ntonÍo Bazán proyecta instalar dos electromo­
tores do 0,5 y de 7,5 caballos de fuerza en la casa número 17 pro­
visional de la callo do Zaldo (paseo de Extremadura),

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laciún, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicaciúi) del presente nmincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i7 de abril de 1 9 2 5 .—-E l Secretario, F rancisco 
R uano,

La Comisión especial de Gratificaciones, constituida con arre­
glo a lo que determina la conclusión 5 /  del dictamen de presu­
puesto aprobado para el ejercicio económico de 1925-26, con el 
fin de esllidiar cada ano de los casos en que los funcionarios de 
este excelentísimo Ayuntamiento perciben alguna gratificación y 
de aquellos otros en que por este concepta les son acreditados 
sus haberes, se ha servido acordar en la sesión celebrada el 
día 22 del actual, bajo la presidencia del excelentísimo sefior'Al­
calde Presidente, entre otros porticuiares, io que signe;

«Conceder im jdazo de diez días naturales, n contar desde la 
publicación del oportuno uinmcio en el Boletín del A vuntamiento 
DE M aorio, invitando a todos los funcionarios del Aynntainiento 
que perciben gratificación o sueldo en tai concepto, para que pre­
senten declaración jurada acerca del origen y justificación de las 
gratificaciones y, en su caso, acreditar que las lloras de trabajo 
son compatibles con las que preste servicio en otras oficinas o 
dependencias oficiales tlonde perciba sueldo^ y cuando un em­
pleado disfrute dentro de las dependencias immicipales una o 
varias gratificaciones, acreditará la cuantía y trabajo que des­
empeña por cada una, así como las lloras en que preste el referi­
do trabajo, para que dentro del término expresado la presenten 
en el Registro general de la Secretaria, con la advertencia de 
que todo el que no formule en tiempo aquella declaración, se en­
tenderá que renuncia a los derechos que pudieran asistirle».

Lo que se anuncia para conocimiiento de los interesados y 
oportunos efectos.

Madrid, 25 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del pasado marzo, con saiidón del Ayuntamiento Pleno en 
la de 10 del mismo me.s, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratarla enajenación del ma­
terial de desecho o sin aplicación procedente del Servicio contra 
Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 
de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes af en que este amincio aparezca 
inserto ea el Bolelin oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los

En cumplimiento a io dispuesto en el arííciiio 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia a! público 
que Ü. Laureano Somolinos proyecta establecer una fábrica de 
bombones y caramelos en la casa número 15 de la calle de) Al­
mendro.

Las persoiia.s que se consideren perjudicados por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde-el de la fecha de publi­
cación del presente atmncio lo que esUnien conveniente,

Madrid, I>S de abril de 1925,—El Secretario, F rancisco Ruano.

diez dfas antes mencionados, no iiabrá.ya logara reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de juHo de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

C O N C U R S O
Celebrado y declarado desierto el primer concurso anunciado, 

por haber sido desechada la única proposición presentada para 
contrata- la explotación de la fonda y restaurante del Nuevo 
Matadero, la C'omisión municipal Permanente, en su sesión de 11 
de marzo último, con sanción del Pleno en ia de 7 del corriente, 
lia acordado que se anuncie nuevo concurso con sujeción a los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base al primero, y que 
aparecen insertos en la Gaceta de Madrid, Bo etn oficial de la 
provincia y Boletín del A vuntamiento de M adrid de los días 20, 
19 y 29 de diciembre pasado, respectivamente, con las siguientes 
niodificaciones;

1. ° Fijar en diez años el plazo de explotación en vez de los 
cinco que se establecieron en el anterior concurso.

2. " Mantener el precio tipo de 15.000 pesetas anuales du­
rante el primer quinquenio, y elevarlo a 25,000 pesetas anuales 
durante la permanencia del segundo.

3. La instalación de dos kioslcos en lag sr de uno para can­
tina, emplazándolos en los sitios que designen los señores Dele­
gado y Director del Matadero; y

4. “ Que no podrán modificarse los precios que establece el 
artículo 6." del pliego de condiciones facultativas para los cubier­
tos que sirva el restaurante, sin que hayan sido aprobados pre­
viamente las alteraciones que se introduzcan en los 
la Junta especial de .Abasto de carnes.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de abríi de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano,

n isinos por

S U B A S T A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro de 
ladrillos, tejas y baldosas con destino a los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, la Comisión 
miuiicipal Permanente de esta excelentísima Corporación, en'su 
sesión de 18 del pasado marzo, con sanción del.Ayuntamiento 
Pleno en la de 4 del corriente, ha acordado que se atuuicie nueva 
licitación bajo los mismos pliegos de condiciones que sirvieron de 
base a las últimamente celebradas y que fueron publicados en la 
Gaceta de Madtid, Boletín oficial de la provincia y B oi.e t In del 
A yuntaauenio de M adrid de los dfas 2, 5  y 18 de febrero de 1924, 
respectivamente, con las siguientes modificaciones:

La duración det contrato será desde el día que se otorgue la 
escritura de adjudicación hasta el 30 de junio de 1929,

El precio del ladrillo recocho será de 8 pesetas el ciento. 
Asimismo se entenderán adaptadas las condiciones económico 

administrativas a los preceptos del reglamento de 2 de julio 
de 1924 para ia contratación de obras y seryicicios manicipales. 

Los correspodifiites pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha inieva subasta el 
día 28 de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1925.—El Secretario, F rancisco Iíuano,

’ü ó i a í T i i e n c ü í '^ 's tK jr 'íd
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Subastas i) concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

[JÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

28 abril
ÜUBASrAíá

Obras de ampliación en el edificio es-
colar «San Eugenio y San Isidro», 
situado en la calle de las Peñiielas. 
Presupuesto.......... — .................... 250.209,13

30 Suministro de harinas a la Institución
, Municipal, durante dos años.—Im­

porte anual calculado............. . 25.750
11 mayo Enajenación del solar de la calle de

Rodríguez San Pedro, comprendido 
entre el callejón del Cinematógrafo 
y la calle de Fuencarral.—Importe.. 91.748,62

12 Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4, con vuelta a la del 
Carmen, 26.—Precio tipo................ 116.631,78

13 Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Moratines, 

. número 8, esquina a la de F.rcilla.—
Precio tipo ........................................ 28.284,48

19 Enajenación del solar sito en la calle
de Rodríguez San Pedro, sin núme­
ro, trozo comprendido entre las de 
San Bernardo y Fuencarral, señala­
do con la letra A.—Importe............. 27.637,51

23 Enajenación del solar sito en la cade

26

de Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Im­
porte .................................. ............ 64.808,94

Enajenación del solar de la plaza de

28

Nicolás Salmerón, 3 duplicado.—Im­
porte............. ..................................... 57,767,39

Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
. - sas para los servicios municipales 

del Interior, Ensanche y Extrarra-
dio, hasta el 30 de junio de 1929.—Im­
porte anual calculado ..................... 20 000

Para reetaniaeloiies por diez días, 
a  con tar desde' el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el *Bo- 
letím ofleial* de la  provincia, y que
term inan  en la  fecha que al m argen

4 mayo
se expresa:
Adquisición de material científico para

el Laboratorio Municipal.—Importe. 60.495
6 Enajenación de material de desecho o
- sin aplicacitín procedente del Servi-

31.200contra Incendios.—Importe.............
CONCURSO

1 mayo Concurso para arrendar la explota-
ción de lanchas en el estanque gran-
de del Parque de Madrid, durante 
doce años. — Plazo: treinta días 
hábiles desde el siguiente al de la
inserción del aiuindo en la Gaceta 
iteyWorfn'í/, y que terminan en la fecha 
que se expresa al margen.—Canon
anual................................................... 12.000

Concurso para contratar la explota- «
ción de la fonda y restaurante del 
Nuevo Matadero, por diez añ s. 
Plazo: veinte días hábiles desdo el 
siguiente al en que.aparezca inserto 
el anuncio correspondiente en la Ga­
ceta de Madrid.—Tipo anual...........4

15.000

Escrituras firmadas en la semana anterior
Negociado de Subastas.—Obras de unipliadón en el Grupo 

Escolar de Florida, 15.—Adjtidicalario: D. Fernando Force La- 
fuente.—Notario autorizante: Ü. Marino Reguera y Bellrán.

Negociado de Ensanche.—Expropiación para la calle de Me­
norca con D. Pedro Barcina.—Notario autorizante; D. Camilo 
Avila.

C E M E N T E R I O S

Atdotizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 16 al 21 de abril de 1925 .

AUTORIZACIONES

Cflso
a
ctu
O

w
a
a
ro
Ita
c

ü;eca
9
9*
9

9
a
(fí
K■nO

H

® ro Û.
i ' l
e> 5,
T9

tMPÜKTE

De 33 pesetas................ » 1 » 4 5 163
De 44-ídem.................... » » 1 1 44
De 50 ídem.................... 2 1 » 1 . 4 200
De 110 ídem................... 1 i 2 » 4 440
De 165 Idem....... ............ » » » » » »

Suma...................... 3 3 2 6 14 849

Aaltifinaciones por e n te r r a ­
miento de cadáveres o resios 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
oíro cementerio, o bien den­
tro de los mismas.

De 44 ídem..................... » y> » » »
De 50 ídem..................... » » » »
De l io  ídem..................... » » » » »
De 165 ídem..................... w 1 1 165

T ota :,ks.................. 3 3 2 7 15 L014

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Hegoelado 3.° (Polleia urbana)
D. Arturo Viñas, Atocha, 60, Pasaje, 25, pcrfumeria.
D, Mariano García, Artistas, 1, fotógrafo.
D. Gregorio Morán, Doña Urraca, 6, pescados.
D. Julián déla Horra, Ftiencarral, 26, fábrica de sombreros.
U. Tomás Arribas, Ecliegaray, 2.5, antigüedades.
ü . José Gárate, Mayor, 4, relojería. ■
Doña Carlota González, Preciados, 7, papel de fumar.
Doña Olalla Carretero, Relatores, 12, huéspedes.
D. Andrés Jiménez, Mazarredo, 10, carpintería.
Sociedad ; Deustch y Compafiias>, Marqués de Valdeiglesias, 4, 

petróleo al por mayor. '
■D. Luis Marra López, Portillo, 3, herrero.
D. Romualdo Ziifliga, Santa Ana, 6, tejidos.
D. Alberto Carrasco, paseo de los Pontones, 15, ultramarinos.
D. José Crespo, Santa Juliana, 38, escultor.
D. Pablo Díaz, Ruiz, 4, limpiabotas.
D. Pedro Rodríguez, Princesa, 54, tejidos y ropa blanca.
D. Enrique Rodríguez^ Fernández de los Ríos, 18, vinos ex­

tranjeros.
D. Teodomiro Delgado, Galileo, 8 quintuplicado, herrero. .
D. Satiirio del Campo, Cardenal Beiluga, 10, ultramarinos.
D. Justo Hernández, General Ricardos, 36, solar, carpinteria.
D. Guillermo Antorán, Fernández de la Hoz, 67, hojalatero,
D. Ramón Bernat, Apodaca, 7, carpintería.
D. Fernando Santacana, Carrera de San Isidro, 16, panadería. 

Por el Negoelado 4.“ (Obras)
Construcción: Fernando Díaz de Mendoza, 36; Hernani, 22; 

Josefa Fernández Buterga, sin niímero; San Fernando, sin núme­
ro; Joaquín Costa, sin número; camino alto de Cliamartin, sin 
numero; Elias Briones, sin número; Pilarica, sin mímero; Hues­
ca, 12 provisional; Isidro de Osma, sin mímero; Juan del Ris­
co, 30 y 3r; Dulcinea, sin número; paseo de la Dirección, sin nu­
mero; Nicolás Sánchez, sin número; Eugenio Salazar, 4 y 6; 
Antonio Ruiz Sarò, sin número, y Galicia, sin número.

Revocos: Silva, 42; plaza del Carmen, 8; Zurita, 23, y Peñón, 
número 21.

Reformas: Prado, 22; Ribera de Curtidores, 13 duplicado y 
16; Huertas, 26; Horlaleza, 70 y 72; Caravaca, 6; Ferraz, 48; Ar- 
gumosa, 12; Rey Francisco, 20; Mayor, 68; Caños, 5; Jeróninia 
Llórente,' 2, y Bravo Mari lio, 180.

Ayuntamiento de Madri
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Ampliación; Antonio Ulíoa, 80, y Pacifico, 27.
Nave: García Luna, 1.
Pabellón; Latmza, 22.
Muro: Jorge Juan, .¡iin número.
Ak|uilar: Antonio Toledano, sin número.

Por la  Seeelón de Obras de 
Construcción en el Ensanche, 
desde el 16 al 22 de abril de 1925

Alquilar: Santa Engracia, S2.
Obras de saneamiento: Calvo Asensio, 9, y Montcleón, 39. 
Obras de reforma; Goya, 39 y 6!; paseo de la Florida, 25;

Guzmán et Bueno, 30; Lagasca, di; paseo del Canal, 20; Emba­
jadores, 76, y Villanueva, 22,

Instalación de ascensores: General Pardiúas, 17, y Delicias, 
número 25.

Obras de ampliación; General Lacy, .33; Abascal, 25 provisio­
nal; Andrés Mellado, 26, y Fernández de los Ríos, 18.

Construcción de fincas: Marqués de Villamejor, 5; Jorge 
Juan, 44 y Castellò; Romero Robledo, 5; Castellò, 48 y 52, y .Al- 
geciras, 3.
Por la  Dlrecelón de Aguas potables y reslduarla.3

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 27.
Total, 30.

M O V I M I E N T O  DÉ P E RS O N A L

HeSaciún no rm rm t ¡te las ha¡as ocnriidas en el aersonal, durante los dias tsel 20 al 2b de abril de ¡925, con arreglo
a lo dr suri esto e/i la Base a,® del presupuesto del Ensanche

B  ^  ¿T j A  S

RAMO C A K ci n NOMBRE Y APELLIDOS '

Ĉ f̂ tTií̂ nĵ priíis........*......... .. Ppf^n .................. .......  .................................. Calixto Navarro. 
Acisclo Fernández. 
Julio Fernández.

Idem.............................................. Idem.......... ........................................................
Idem.............................. .............. Idem.................................................................

I N T  E  R U E N C I O N

ENSANCHE

Estado demostpativo y balance de las opepacinnes de contabilidad vepifleadas h asta  fln del mes de marzo de 1925

P U I M E l i A  P .A R T E .  — I N ( t l i E S O S

C A P Í T U L O .^

IIFIBK IIA R K K M .A I. n  »  M

CBÉDITQS 
pt e 9 u.p a e 9 t t i  

pat> 19SÍ-25

Pesetas

Devnlncinnes

verificadas

Pesetas

T n  T A 1. 

Pesetas

TOTAL
de

recaudación
nbtenida

Pesetas

DBtJDOHKS

Ingresos 
por realizar

Pesetas

JtOREEDOHES

tírelo le legreget 
lelire lot 

p ree upante 9

Pesetas

1.“ Contribiicioiiea y recargo.^ .,... ..............................................
a." Venta de terrenos..................................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..................................  —  ..............................
4. “ Imprevistos.................................................................
5.  ̂ RpintegroR, .*..*» *... .................... . ,
S.“ Resultas................ .....................................................................

9.000.00C
75.000

700.000

73.GÍ4 
4.144.35B.S2

13.992.0^,92

lOT,,*
»

ü.noo.ooo
75.000

709,0(10

73.791,50
4.144.358,02

4,9’9.9’3,80 
. 70,180,56

4.095,SI
ffi.íG3,24

4.f)í*7.876,.'v4

4..m(Kí7,20 
36.349,87 

700 000

17.523,26 
, 8l 803,07 '

3L523.43

4.005,21

525.320,60

107,50 13.993.150,42 9.3?8.3j3,35 5.225.736,10 560.939,33

S E r n i N O A  P . A K I K .  — P A C O S

C A P I T U L O S

Personal y material................ ..........................
Deuda y créditos recoiiucidos,........................
Servicios mimicipales.......................................
Imprevistos ........................................................
Reintegros...........................................................
Obligaciones de prcsnp»esto.s cerrados . . .

l>K BK
. . .  - ■

H A II WL H
m m  iEiiimiK

TOTAL
de

pagos
eieciitadns

CBÉDITOO 
pre9upaeet09 

pure 13Sl-2lj

REUtTESEOS 
verllioi4et 

y asmeiitee 4e erè­
di tes

preeEipee9te9

T n  T A I. 

_

Resto
del

crédito
presupuesto

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

' 533.902,54 
1.854.088,64 
3.290.343,78 

8.805 
510

197.452,30

m só o
2.624 919,79 
7.819.035,68 

7S.5S8,5U 
115.700 
186.407,72

427,24
220,80

314.467,09
>

11.014,59

839.927,24
2.625.133,50
8.133.503,67

72.528,59
115.700
197.452,31

3;'0.024,70 
771.044,95 

4.8)3,195,89 
63.723,59 

115.900 
0,01

5,885.109,26 11.638.084,78 326.160,69 11.984.245,40 0.009 143,14

Ayuntamiento de Madrid
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TBKCEKA P AKI E.  —  IJALAKCE DE LAS (JEEKACIONES DE [NCJKESOS V HA(iUS

In^ireauí..

Ehhuü. •

DEEK

/̂ eseíífí
Í KCitÛ adoii........... .. ..............

Devueltos................................ ......

Líquidos..................................

{Ejecutados ........ ......................
R eintegrados...... ...........................
Líquidos...........................................

txistíincia en T e s o r e r í a . . ..........................

lB7,ñO

.').as5.i('a,aí

3.768.2l+,aí

S.fi54 513,n7

HAtíEK

Peseíiis

9,3‘*8.353,ii

320 l(i0,62

0.(354.513,97

K A r  U O M

DEUDOIíES 

Peseías

.5.558,94 i .Hi 
3 708.244,21

9.328.185,Eú

ACREEDORES

Pesetas

9.338.18.,Si

í).178 183.85

E N S A N C H E

/tig resa s y  p a g o s  oeriftcatios por cuenta del prestíp  testo  Ue ¡924-25

I N C i U K S Ü S

C A P m J l . C J S

1. ° —Contribuciones y recargos.......................
2. '’—Venta de terrenos......................................
3. '’~Subvención del Ayuntamiento................
4. °—Imprevistos...................................................
5. “ -  Reintegros........ ........................................
6. °—Resiiitaa.............. .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal ................

CRÉDITOS
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

el 19
de abril de 1025 

Peaetas

Del tO al 95 
de abril de I9J3

Pesetas

Total de ingresos v 
hasta 95 de abril ' .ab 

de mtS ■

Pesetas .. ' ' l ì

9.000.000 4.609.932,80 » 4.609.93 í,'80 "■’1
75,000 71,965,26 24.981,92 96.947,18 ‘

700.000 » » * ^
» 4.588.76 » 4.588,76 J

73.624 66.026,68 591,60 66.618,28
4.144.358,92 4.588,802,85 4.588.802,85

13.902.982,92 9.341.316,35 25,573,52 9.366.889,87 . '
» 326 679,15 65 326.744,15 . ;

13.992.982,92 9.667.995,50 25.638,52 9.693.634,02 lJ

P A a  O S

C A Pl ' l ' U L O S

I Persot al y material.........................
2. “—Deuda y créditos reconocidos -
3. “—S e l vicios municipales...........
4-° Imprevistos......................................
ñ.° -  Reintegros............. . . ............
6.°—Resultas ..............................................

Pagos por devolndones de ingresos . .. .
T o t a l .

CREDIT os
aiiti)rÍ7.Hdi)K

Í\‘üautii

83Ü.500 
2.624.912,7!! 
7.819,035,68 

72.528,59 
115.700 
186.407,72

11.658.084,78
»

11.658.084,78

P A G O .S  E J E C D T 'A D ü S

biHstit el 19 
de abril de 1925

tóeselas

641.695,67 
1.831.446,12 
3.741.609,0! 

8.805 
88.902,60 

197.452,30
6.509.910,70

167,50
6.510.078,20

Del 2ii ili 95 
de abril de 1895

Pesetas

4,74
82.147,62

255

82.407,36
»

82.407,36

Totíil de pagos 
hasta 23 de abril 

de 1893

Fe etas

641.695,67 
1.831.450,86 
3.823.756,63 

8.805 
89.157,60 

! 97.452,3<J
6.592.318,06

167,50
6.592.485,56

i '

B A L A N C E

Ingresus funnalizados. 
Idem devueltos.. . . . . .
Idem Kqntdns.,..........
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados,. . 
Idem líquidos...............

Existeticia en Tesoretia.

PESETAS

9.366.889,87
167,50

6 .592.318.06
,426.744,15

PESETA S

9 .366.722,,37

6,2(35.573,91

3.101.148,46

Ayuntamiento de Madria
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I N T E R I O R

in t;tesos (¡ pa¡tns iterilicniids por cuenta ifei p resupuesto  tie I924-Ü5

IN C Ü ÍK SÜ S

INtiRESOS EOKMAUZADtJS

C A P í '1' U L O S

J V 1J J 1 
preAiipiie t̂ns Hasta el tS 

de abril de tíídS
Del 19 al 25 

de abril de 1925
‘l'otaf de íneresaK 

háfíta el 25 
de abril de \iy.5

Peseras Pesetas i-’eneiaii

1.“ Rentas......................................................................................... 79 919 479 m fí 1QQ
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales................................ _ 553.600 72.462,1! 102 72.564,11
3.“— Subvencione?......................................... 1...................................
1.“—Servicios miinicipalizados............................... .........................
5.“—Eventuales e imprevistos.......................................................... I.359.‘’47,,52

170.000
400.000 

11.812.500 
19.686,554,86 
32,445.000

365.000 
4.273 792,89

1.041.946,37
148.193,64

37,25
1.951

1 íMí fAO
6.“—Arbitrios con fines no fiscales................................................. TSri I d i firl
7.°—Contribuciones especiales....................................... .................
8,“—Derechos y tasas.................... ......................... ........................... 8.935,477,23

8,801.664,32
22.816.495,31

313.869,85
18.998.135,84

346.434,27 
1.242.272,63 

ciRQ «RA (t«

Q Olí í̂ rv
9.“—Contriiuiciones e impuestos.....................................................

10.” Arbitrios .............................. .............................................
10,043.936,95

^70 QQ
n .°—Multas............................................................................................ 9 889 323,785,85

18.998.135,8412.°—Resultas,, ...................................................................................

T OTALES..................................................... 71.348.646.99 61.390.716,85 
•242 095,73

2 169.739,02 
8.589,80

63.560.454,87
250.685,53Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................... .

Total de ingresos formalizados............................. 71.348.646,99 61.632.812,58 2.178.327,82 63.811.140,40

P  A t i  ü  S

CHEDl'lUS

C  A P  f 'I' U L O  S

1 Obligaciones aenerales......................
2. '’—Representación municipal.....
3. °—Vigilancia y aegurióad............
4. '’— Policía urbana y rural............... .............. .............. -
5. "—Recaudación..........................
6. "—Personal y nialerial de oficinas______________
7. °—Salubridad e Hijit-ne..............
8. “—Beneficencia............................
9. ‘’—Asistencia social.... ...............

10.”—instrucción publica................ '...........
¡1.°—Obras públicas...................................
12. °— Montes......................................
13. °--Fomento de los inleieses comunales.
n .'—Imitrevislos........................................
15.“—Resultas................... .................... . ..

T  OTALES.....................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Tolaí de pagos formalizados

EAUOS EI ECÜTADOS

H M t ori ZH d n Hasta el 18 
de abril de 1935

Del 19 a] 35 
de abril de 1925

rntal de uaeus 
haslH el 25 

de abril de T.K!5

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas

21.539.440,47 15.390.623,29 118.020,56 15.508.643,85
207.204 150.459,18 2 500 152.959,16

4.687.204 3.481.044,29 » 3.481.044,29
7.465.027,36 4.921.383,73 408,120,84 5.329.504,57
3.389.81.5 1.961.307,77 6.745,15 1.968.052,92
3 931.497,50 3 076.611,77 11.718,11 3.088.329,88

10,474.676,60 6.617.501,65 27,693,01 6.645.194,66
5.182.352,75 3.020.164,16 61.174,31 3.081.338,47

201.595,75 107,948,31 » 107.948,31
4.699.116,50 2.359.983,07 11.912,24 2.371.895,31
8.936.767,06 5.859.307,57 112.143 5.971.450,57

1.500 ¡.125 » , 1,125
132.450 77.700 » 77,700
500,000 242.-'31,70 2 800,84 245.032,.54

» 4,406.003,31 » 4.406,003,31

71.348 646,99 51.673.394,78 762.828,06 52.436.222,84
241.739,26 13.004,29 254.793,55

71.348.646,99 51.915.184,04 775,832,35 52.691.016,39

B A L A N C E

Ingresos formaliíados 
Idem devueltos.

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

n.xistencias en la D- positaiia. . . .

PESETAS

63,560.455,87
254.793,55

52.4.36.222,84
250.685,53

PESETAS

63.305.665,32

52.185.537,31

11.120.124,01

Madrid, 27 de abril de 1925.—P. A. del Interventor municipal, P, Morári de Burgos.
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CotiBación en Balsa de los valores municipales en los dias del ¡5 al 21 de abril de 1925

Anterior Día IS Día le Día 17 Día IS Día 90 Día 21

Empréstito de 1808.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
87,25 7c 87,25 87,25 87,50 » 87,25 87,50 y 75

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E, 1899..... 95‘50 95 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100., ............  1 E. 1909........ 90 90 » » » A 90,50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vj por 100...................................... 89 » » 89 » » "Ú

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai 
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 94 » 94,25 » 96 96 »

Idem id,—Emisión de 1915................................  ................... 89 » » ' » » 90
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,75lÜO........................................... ........................................................ 87,25 87,50 87,75 S7,75 » 87.75
Empréstito de 1918.-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,75 87,75100................. ........................................................................................... 87 87,50 » 87,50 »
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 9a

9!,¡i I Di,90 92,75por too.................................................................................... 92,50 92,75 92,75 93 93

t

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V 'Í A S  F 'C tB L I O A .S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante los dias 
S i  13 al 19 de abril de 1925

Aceras
Bailéti, plaza de los Mosteases, paseo de la Virgen del Puer­

to, iglesia de las Salesas, Arenal, (’eres, Garda de Paredes, 
Parque de Bomberos (O’Donnell), Olivar, Fernán Niiflez, paseo 
Blanco, Mercado de Ganados, Primero de Mayo, plaza de Nico­
lás Salmerón (solar), Alcalá, Hortaleza, Miguel Servet, paseo de 
la Castellana, Victoria, Huertas y en diferentes calle» por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados -

Plaza del Seminario, Villaamil, San Dimas, Ferraz, plaza de 
San Martín, Concepción Jerónima, Pinar, paseo de Recoletos, 
Prosperidad (varias), Goya, Hortaleza, San Bernardo, T rue l, 
Valencia, Méndez Ntífiez, Zurita, O'Donnell, Sánchez Bustillo, 
Doctor Mata, Santa Ursula, Ribera de Curtidores, Ventosa, Ca­
rrera de San Isidro, camino bajo de San Isidro, Francisco Puig, 
Ronda de Segovia, Flor, paseo del Comandante Portea, Casti­
llo, Miguel Servet, Antón Martín, Argumosa, Barco, Postigo de 
San Martin, Cuesta de la Vega, Santa Brígida y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en los ca­
lles afirmadas.
Máquinas

Su conservación.
Talleres

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en el Ayunta­
miento y el resto del personal construyendo una tribuna en el 
Parque de Madrid.

En el de C(?rra/cr/a; Arreglando una parte de verja en la plaza 
del Príncipe Alfonso.

En el de pitdura: Pintando niveletas, ■
En el de vidrleria: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 20 de abril de 1925,— El Ingeniero encargado del 

servido, J, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 13 al 19 de abril de 1925

Interior
Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 58; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, IS); oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos 
tramitados, 79; actas de replanteo y recepción, 1; bajas tempora­
les por enfermedad, 12; altos por enfermedad, 9.

Ensanebe
Asuntos despachados, 55; ezpedientes informados, 30; expe­

dientes informados de calas, 29; oficios varios, 75; citaciones de 
recepción de materiales, 3.

Madrid, 20 de abril de 1925.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los días 2 al 15 de abril de 1925

Aceras '
Conservación: Magallanes, Meléndez Valdés, Hermosilla, 

Goya, Ayala, Castellò, Ancora, paseos de los Olmos y de la Flo­
rida y Embajadores,

Tapado de calas: Paseo de las Delicias y Martín Soler. 

Empedrados
Obra nueva: Méndez Alvaro (contrata).
Conservación: Zurbano, Princesa, Fernández de los Ríos, 

Avenida de Menéndez Pelayo, Abtao, Méndez Alvaro, Martín de 
Vargas, Ataúlfo, Abascal, Sebastián Elcano, Labrador y Fray 
Luis de León.

Tapado de calas: Meléndez Valdés. Maudes, Bravo Murillo,, 
paseo de las Delicias, Narciso Serra, Gaztambide, Santa Engra­
cia, Fernando el Católico, Tre viflo, Labrador y Martin de Vargas..

Afirmados
Obra nueva: Meléndez Valdés.
Conservación; .\basca!, Meléndez Valdés, Ponzano, Mana dé- 

Molina y paseo de Ronda.
Tapado de calas: Meléndez Valdés, Fernando el Católico, Va- 

llehermoso. García de Paredes, Mandes, paseo de las Delicias, 
Treviho, ¿áceres y Delicias.

Explanaelón
Méndez Alvaro (paseos).

Obras por co n tra ta
Aceras de losa granítica: Abascal y García de Paredes.
Idem de cemento: Zurbano y Vizcaya.
Afirmado, encintado y cunetas: General Porlier, de Lista a 

Padilla; Lagasca, de María de Molina a López de Hoyos, y pa­
seo de Ronda, desde Velázquez al Hipódromo,

Empedrado sobre arena; Ayaia, de Fuente del Berro al paseo 
de Ronda.

Instalación de aceras de loseta de cemento: Velázquez, de 
Goya a Alcalá.

Empedrado; Méndez Alvaro,

Talleres
En el de cerrajería: Punteros, picos, piquetas, clavos, barras 

y marlillos; calzado de picos y piquetas; herraj e para carros y ca­
rretillas; reparación de puertas de hierro, maquina comprensora, 
y cajones de guarda.
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¿Vi el de carpinteña: Reparación de carros, carretillas, cajón 
lie guarda, en la primera zona y la Dirección.

Ííí de pinlura: Pintanflo máquina compresora, cajón de guarda 
y carretillas.

En el de mdrieria: Forrando cubierta de cajórT de guarda y re­
parando cañcria.s de agua.

Máquinas

La número 2, en la primero zona, calle de Ponzuno, y la nú­
mero .1, en la segunda, paseo de Ronda, Ponzano, Maldonado, 
General Oráa, Velázquez y Marta de Molina,

Madrid, 17 de abril de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
/o.íd Casuso.

PARQUES Y JARDINES

UeUtcMn de los Ir abajos ejecutados durante ¡a semana 
de! 13al ¡Hele abril de 1.923

Parque de Madrid

Macisos. — Semillado y varios trabajos en los viveros del 
Parque Zoológico.

liosaleda p segadores —Cava, siega, limpieza y conservación 
del jardín de la estufa de Salamanca.

Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­
zos, limpieza de plantas, construcción de camas en las cajoneras, 
laboreo, mezcla de tierras y conservación, calefacción y vigi­
lancia.

Obras y /rz/Zeres. — Reconstrucción del Parque Zoológico, 
arreglo de una galería, construcción de basas para pilarotes 
arreglo de pasos de agua, regaderas, mangas y carretillas; colo­
cación de cristales en el Parque Zoológico y en las estufas, y lim­
pieza y engrase de las llaves de paso del Canaliílo.

Zonas de la a la 6.“—Riegos de cuadros, praderas y pa­
seos; cava, limpieza de càscole, escarda de vinca, roza, tapado 
de arroyadas y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.—Sü servicio.

Paseos y arbolado

Podadores.—Poáa de arbolado y limpieza.
Jardines sj Dolante de /í/ern,—Embasurado y siembra de pra­

deras en los jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argansnela.—Roza, planta­

ción, limpieza y vigilancia.
Secciones de la la 4.‘'(Sección de paseos) .—Reforma del 

jardín de la plaza del Príncipe Alfonso y Prosperidad, extracción 
de aligustres, cava de cuadros, riego de plantas nuevas en los pa­
seos déla población, plantación, zarandeado de mantillo, limpie­
za de alcorques y regueras, apertura de hoyos para la planta­
ción y vigilancia.

Viveros,—Extracción de planta, preparación de cuadros para 
la plantación, plantación, limpieza, riegos y vigilancia.

Dehesa de la Vdla.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riegos de praderas, limpieza, roza de pa­

seos y cuadros en los viveros de la Florida, tapado de arroyadas, 
extracción de plantas, regularizado de praderas, cava, sembra­
do y vigilancia.

GnarderÍa.-'S>a servicio.
Madrid, 20 de abril de 1925.—RI jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrignez,

AGUAS PO T AB LE S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en cnrsn de ejecución durante ios días 
del 1.7 al 21 de abril de 1925

Por adm inistración

Coner/íjs.—Reparaciones: Gabriel Lobo, plaza de la Cebada, 
General Ricardos, Comandante Círnjeda, Narciso Serra, Don 
Quijote y Costanilla de los Angeles.

Fuentes.—Reparaciones: Falencia, cuesta de la Elipa, Salitre, 
Ar^anzuela, Bnenavista, Rodas, paseo de] Hipódromo, Hernaai, 
Méjico, Ave María, Comandante Cirujeda, Palos de Moguer, 
Méndez Alvaro, Canarias, paseo de los Melancólicos, Villaamil, 
Covadonga, Bravo Murillo y carretera de Aragón.

^í/r-íbaríos,—Reparaciones: Plaza de las Descalza.s.

Talleres

.Hecánica. Construcción: Grifos, lanzas, y racores.—[íepara- 
ciones: En ¡os evacuatotios.

/vírtcffcion.—Construcción: Platinas, racores y bocas de riego.
Giraraíc/oner/a.—Construcción: Chanclos y mangas.—Repa­

raciones: Cliaticloa.
Carpintería.—Construcción: Tapas de pozos.—Reparaciones: 

López de Hoyos.
Kfí/rfeno.—Construcción: Faroles para cuadrillas y betún de 

fontanero,—Reparaciones: San Fernando, General Ricardos, pa­
seo de Yeserías, plazas de Murilio y del Conde de Toreno,

Cerra/errá.—Conslrucción: Pistoletes, llaves de fuente, tram­
pilla y lierramientas. —líeparaciones: Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, Carrera de San Isidro, San Fernando, en la Visita 
y Escalinata.

ñn to rn .—Val verde, plaza del Conde de Toreno y Marqués de 
la Ensenada.

Cnriíerre,—Construcción: Labrando piedra.—Reparaciones: 
Bastero, San Fernando y plaza de la Cebada.

Servicios p restad o s pop el 
personal de A lean tarlllas

Calles vigiladas, 2.886; ídem limpias, 485; reconocimientos 
de atarjeas, 25, y objetos extraídos, 2,

Servicios p restad o s por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 66; pozos negros extraídos, 60; 
metros cúbicos solicitados de pago, 435; inelros cúbicos extraí­
dos, 489, e importe de los de pago solicitados, 506,25 pesetas.

Madrid, 21 de abril de 1925.—El Arquitecio Director, fosé 
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U BS U EL O

Obras ejecutarías y en curso de ejecución durante ¡os días 
■ del 14 al 21 de abril de ¡925

Cuenca de Santa Maria de la  Cabeza

Construcción del alcantariilado.—Paseo de la Esperanza y 
Bonifacio Gutiérrez.

Colectores generales del AbroSlgal

Calle de Valderribas y Torres Miranda.
Madrid, 21 de abril de 1925 —El Arquitecto Director, José de 

Lorite.

EDiF tCACÍ ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la ùltima semana

Obras en ejecución.—Mmacón general de efectos de Villa, 
obras de albañíleria y carpintería; Grupo escolar «Ruiz Gimé­
nez», primera Casa Consistorial (cocheras), y Matadero Nuevo, 
obras de albañiiería; primer Parque de Incendios, obras de pin­
tura, y Matadero viejo de vacas, transporte de materiales.

Servicio de Taller de la Arganzuela y Velázquez,
número 97, guarda de propios.

OrdenauBas.-Rn la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de abril de 1ffií5,—El Arquitecto-Decano, ¡osé tó ­

pe m Salltiberry.

Asuntos despachados en la semana 
Prim era seeeión del In terior

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 47.
Madrid, 22 de abril de 1925,—Et Arquitecto de la sección, fu- 

lio jMariíneB Zapato.
Segunda sección

Licencia para construir case.-A vila, con vuelta a Don Qui­
jote,

Licencias para obras de reforma y reparación,-A.reaa\, 4; 
Bravo Murillo, 90; .Andrés Borrego, 15, y Espoz y Mina, 20.

Licencia para vallar so/or.—José María de Castro, con vuelta 
a la de Aylión y Domínguez.

V . HI '••if
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Ucencia para alquilar.—Peligros, 11 y 13.
Licencias para apertura de establecimientos.—]arámeSy 31 y 

33, huéspedes; Bravo Murillo, 200, confecciones y venta de pren­
das, y plaza de Canalejas, 6, camisería.

Varios.—Casa de Socorro del distrito del Centro, sobre for- 
mactón de proyecto y presupuesto para obras de reparación, y 
Postas, 26, modificación del pliego de condiciones para la subas­
ta del derribo.

Denuncia.—km\a, con vuelta a la de José Maria de Castro, 
de construcción de una casa sin dirección facultativa.

Partes de Dirección de obras.—Paz, 10, y Trujillos, 3, 
Certificación de andamios.—Ballesta, 16; Silva, 14; Puerta del 

Sol, 11 y 12; Alcalá, 13 (Academia de Bellas Artes); Paz, 10, y 
Mawr, 55.

Reconocimientos, 19.
Madrid, 21 de abril de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Tereepa aeeetón

Licencias de nueva construcción, 6.
Idem de reforma y ampliación, 19.
Idem de apertura de establecimientos, 11.
Idem para pintar portada, U.
Idem para colocación de banderín y faroles, 5.
Partes de rectificación de alturas, 3,
Volantes, 15.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 24 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.
Cuapta seeelón

Reconocimientos practicados, 24,
Expedientes despachados, 86.
Madrid, 24 de abril de 1925,—El Arquitecto de la sección, 

bto Arando.
Pa~

Quinta seeeióD

Licencias para construcciones de nueva planta.—Carmen Bru- 
güera, sin número; Cerro del Cuervo, sin numero; Concepción 
Rodríguez, sin número. Dehesa de la Arganzuela, sin numero; 
Faustino Osorio, sin número; Magín Calvo, 9; María Teresa 
.\costa, sin número, y Vicente Martín Arias, 20.

Licencias para obras diversas.—.\lmendro, 19, sustituir ma­
deros de piso; Amparo, 6, colocar y pintar portada; Antillón, 10, 
colocar tres focos; .\rmengot, 9, ampliación; Calatrava, 19, 21 
y 22 y Caramuel, 2, pintar portada; Caravaca, 6, sustituir made­
ros de piso; Cava Baja, 1, colocar muestra; Cava Baja, 51, pin­
tar portada; Concepción Arenal, 16, reforma; plaza del Conde 
de iMiranda, 1, colocar muestra; Don Pedro, 7, sustituir maderos 
de piso; Doña Berenguela, 15, colocar rótulo; Doña Berengue- 
la 23, rasgar hueco en fachada; Doña Berenguela, 57, colocar y 
pintar muestra; Doña Blanca, sin número, recalzo de dos pun­
tos de medianería; Doña Elvira, 16 y Doña Urraca, 16, colocar 
muestra; Dos Hermanas, 23, colocar farol; Duque de Alba,!, 
colocar seis arcos; Encomienda, 20, pintar portada; paseo de 
Extremadura, 3, colocar muestra, paseo de Extremadura, 19, 
pintar portada; paseo de Extremadura, 47, desmontar solar; 
paseo de Extremadura, 53, colocar dos focos; General Ricar­
dos, 12, pintar portada; General Ricardos, 44, colocar banderín 
y dos focos; Maldonadas, 4, colocar dos focos y una farola; Ma­
ría Guerrero, 7, aumento de piso; Mesón de Paredes, 55, colocar 
anuncio luminoso; Morería, 19, sustihnr retretes; plaza de Nico­
lás Salmerón, 1 y 20, colocar focos; Paloma, 27, sustituir retrete; 
Peñón, 21, revoco de fachada; pretil de los Consejos, 5, recalzo 
de traviesa y sustituir maderos de piso; plaza del Progreso, T2, 
colocar focos; Ribera de Curtidores, 13 duplicado, reconstruc­
ción de traviesa de escalera; Ribera de Curtidores, 16, sustituir 
maderos de piso; Costanilla de San Andrés, 2, arreglo de bajada 
de aguas pluviales; camino alto de San Isidro, colocar muestra; 
San Millán, 4 y Toledo, 59, colocar focos; Toledo, 64, colocar 
cortina.

Licencia para alquilar.—General Ricardos, 64,
Licencia para instalar un eiectromotor.-Caúm, 4.
Licencias para apertura de establecimientos.—kutWKm, 10, ul­

tramarinos; Embajadores II, 13 y 15 café bar\ plaza del Progre­
so, 11, calefacción por agua caliente; Mercado de San Miguel, 
cajón, 43, venta de huevos, y Toledo, 121, casa de huéspedes,

¿lemífíc fls,—Abades, 5, 7, 14 y 18; Aguila, 22, 41 y 42; plaza 
del Alamillo, 4; Amparo, 6, 10, 18, 22, 30, 40, 4‘¿, 44 y 52; Duque 
de Alba, 8 y ¡3; Encomienda, 17; Fray Ceferino González, 1, 3, 
9, 14 y 15; Huerta del Bayo, 14 y 16; Miguel Servet, 4; Mira el 
Sol, 1 y 2; Ribera de Curtidores, 2 triplicado, 3, 5, 11, 17, 21, 23 
y 29; Rosario, 8, 21, 23 y 29; Sombrerete, 8; Toledo, 120; Tribti- 
lete, 11 y Ronda de Valencia, 12, por falta de revoco; Paloma, 1; 
Calatrava, 4, 6, 17, 20, 24 y 31; Cava Baja, 15; Humilladero, 16,

20, 2! y 26; Rosario, 29; San Bernabé, 12; San Buenaventura, 4; 
Carrera de San Francisco, 15, plaza de las VisOllas, 5; Travesía 
de las Vistillas, 12, 13, 14, 15, 17 y 20, por amenaza de ruina, y 
Tribulete, 8, por desprendimiento de la escalera.

Partes de dirección /'acutot/u«.—Concepción Rodríguez, sin 
número, y Rosario, 11.

Certificación de andnrato.—Ventosa, 11.
Kar/os.—Campillo de las Vistillas, expediente para expropia­

ción de terrenos.
Reconocimientos, 122.
Madrid, 21 de abril de 1925. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
Bn el Cementeplo de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 7 a 10 y 25 a 27 y 
40 a 45 y 53 a 57 del cuartel II, alto.

Idem id. en las manzanas 5 a 7 duplicadas, 104, 105, 107, 109 
y HO del cuartel XII.

Idem id. en las manzanas 1 a 7 y 9 a 11, 14, 36, 37, 40, 43 a 48, 
51 y 52 de! cuartel VIH.

Exhumación de 204 sepulturas de tercera clase temporal, de 
adultos, con 1.148 cadáveres del cuartel LV.

Bn las obras de la  Neorópolis
Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 

carretera, ^
Construcción de la torre y decoración del interior de la ca­

pilla.
Formación de cunetas en las plazoletas de jardines.
Continuación de la construcción de las escalinatas en la 

cota 33.
Desmontes de la primera parte de la zona de defensa.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 23 de abril de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PBOPIEOADSS DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologta: Blanqueos, carpintería de taller, cerra­
jería y decoración interior.

Escuelas-bosque: Construcción de un nuevo pabellón.
Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo. 
Tercera Casa Consistorial: Párcheos y pintado del local que 

ocupa la Banda Municipal. Arreglo del empizarrado de las torres. 
Obras del Nuevo Matadero; Obras del edificio de msta'ado- 

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Mercado de la Cebada: Construcción de tres cobertizos me­

tálicos. ,
Trabajos de oficina: Oficios, 2; Informes, 1; diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 23 de abril de 1925.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

PO LICIA  URBANA

DIRECCIÓN DEL S E R V I C I O  DE I NCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del J4 al 20 de abril de 1925

Día 15, Escalinata, 3 y 5, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y veinte minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y una 
carrera.

Día 15, Ponce de León, 3, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Meléndez Valdés, 47, segundo; se recibió el aviso a 
las quince y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

I I' z ll 'I ' .
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Dfa 15, Doctor Gástelo (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y nueve y quince inimitos, y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta minutos; motivó e) servicio el incendio de un coche 
automóvil.

Día 15, Santa Engracia, 40, tercero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
y diez iniruitos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 16, Almagro, 26, segundo; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta minutos, y se terminó a las quince y diez minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Torri.os, 31, bajo; se recibió e! aviso a las diez y siete 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de los enseres de una tienda.

Día 16, Mallorca, 2, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco mirutos, y se terminó a las diez y nueve 
y veinte minutos; motivó el servicio el desaguar un piso.

Día 17, Chnrruca, 25, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
y cinco minutos, y se terminó a las veinte y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de diimene'i.

Día 18, Jesús del Valle, 27, primero; .se recibió el aviso a las 
doce y veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio por iin corto circuito de 
la luz. ’

Día 18, Abascal, 2,3. primero; se recibió el aviso a la diez y 
nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas 
astillas.

Día 18, Embajadores, 85, bajo; se recibió el avisó a las vein­
tidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio dei motor de un coche 
automóvil.

Dfa 19, Luchaiia, 20, primero; se recibió el aviso a las seis y 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las siete y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de los muebles de 
una habitación y unas tirantilias.

Día 20, Puerta del .Angel, 4, primero; se recibió el aviso a tas 
diez y treinta minutos, y se terminó a las once y cinco mimito.s; 
motivó el servicio el incendio por un corto circuito de la luz.

Día 20, Alfonso XII (vía pública); se recibió el aviso a las diez 
y siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho; 
motivó el servicio el incendio de un coche automóvil.

Día 20, Bailen, 15, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho 
y una carrera.

Dfa 20, Cava de San Miguel, 12, tercero; se recibió el aviso 
a las diez y nueve y diez minutos, y se termino a las diez y nueve 
V cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio y incendio de 
liollin de cliimeiieu.

Sepvleios ex trao rd lnae los

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe,-5; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. por 
los Capataces, 4; total, 2,3.

Madrid, 21 de abril de 1925.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio,

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de ios trabajos realleados por este seruicio durante ios 
dias del i5 al 21 de abril de 1923

Expedientes en que lia intervenido, 79; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 4; ídem del 
excelentísimo señor Secretario genera! cumplimentados, 1; ídem 
de los señores Tenientes de .Alcalde cumplimentados, 1; informes 
procedentes de la Junta consultiva, 73; ídem emitidos, 79; co­
municaciones. 6; visitas de inspección de industrias, 22; ídem de 
motores, 7; ídem de ascensores, 19; ídem de calderas, 3; ídem de 
alumbrado, 33; ídem de tranvías, 7,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 45 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria det servicio 
de timbres y teléfonos Interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lían incido en esta capital, desde las 
siete y diez de la tarde hasta las cuatro y cuarenta de la madru­
gada, 10.263 mecheros alimentados por gas; desde las siete y diez 
de la tarde hasta la una y quince minutos de la madrugada, 
5.821, y desde las siete y diez de la tarde hasta las cuatro y cua­
renta de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por 
fluido eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 21 de abril de 1925 El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

GUARDIA MUNI C I PA L

Oenuncias p senyieios prestadas en los t/ias del 13 al 21 
de abril de 1925

J e n u ñ e t a s

Distritos. Centro, 95; !lospicio, 47, Cliamberí, 132; Bueña- 
vista, 49; Congreso, 136; Hospital, 66; liidusa, 64; Latina, 62; 
Palacio, 47, y Universidad, 107.

Sección montada, 14.
Sección de Carruajes, 270.
'I'otal, 1.089.

Servielos

Distritos.—̂ Centro, 3; Hospicio, 6; Chamberí, 9; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 4; Hospital, 6; ¡ncliisa, 5, Latina, 15; y Univer­
sidad. 9.

Sección montada, 3.
Sección de Carruajes, 2.
Total, 75.

Multas impuestas desde el 13 al 19 de abril de 1925
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Escapes de gas de los automóvites........... > » * 3 2 9 » i 7
No llevar su mano los autom óviles........... > 3 15 p > 5 S A 40
1 r montado el conductor en el carro__ ... 3 4 16 , 2 4 í'íl 12 6 87
Llevar más de fres muías............................ t » 2 4 2 6 5 19
No llevar los faroles encendidos................ ■ 2 7 p 19 y 1 H 6 2 51
Circular por las aceras en bicicleta ..................... » « > > 1 3 1 5
Circular por calles pavimentadas........................... 1 a > p p * V y
Llevar los coches el alquila tapado. . . . . . . t s i a » p 2 2 * 4
Llevar más de cuatro asientos .................................. > > p » , * t
Llevar los carros exceso de carga ......................... S t > y t 6 4 9 * > 27
Blasfemar y maltratar al ganado .............................. » 3 > > t 2 9
Hacer aguasen la vía pública.................... .................... 2 10 L‘7 a ) 5 3 3 » > 8.3
Dar limosna a los m endigos ..................... ................ .. ... i p a y
Sacudir ropa en los balcones .....................  ............... ■ 14 in Id > y t a 10 6 4 64
Arroiar agua desde los balcones............... 4 15 i y 6 5 5 9 37
Por varios concep tos................................... 33 * 33 3« 22 3 > y > * t - y 127

T otales.......................... 64 4? 112 36 76 g 36 81 £0 3í 9 » y > y > 542
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□ etiu iicias ítDIII HujiItU ümalni Bafntmii Cog[mt Ihlllli! iDdíSl (l| Litlni fililí) linlitrilh'!
TUTACí-,11

Por infracción de Ihh OrilenMti/.a»
Municipales................................

Por íd. íd. y disposiciones de ia 
.Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por íd. id. de la ley del Descan­
so dniiiiiiical................................

» 40

2

»
'

98

51

$

60

11

■í-

101

7

»

122

4

»

»

»

183

»

\m

»

854

75

»
T o t a l .............................. » 42 » 149 ~ 7 1 108 126 183 150 729

Juicios
Vliiltados......................................... y> 29 44 81 81 33 172 129 549

percibí dos.................................... 4 >í 5 7 27 58 » » 3 104
Sobreseídos................................. > & 3 0 .31 5 10 49
Al Juzgado iimnid|inl.................. » » » % » » »
Al apremio....................................... » 8 % 34 X » » »

8
■4*2

Pendientes....................................... 2 y> 100 » íi 8 116
T ota  i . . .  ........................... 43 X 183 71 108 122 » 183 150 860

l iiporte de las imiiIIhs iinpiieslas. 
pesetas............................ .......... » 253 » 850 1.148 1.312 342 » 1.693 878 6.496

No se liati celebrado juicios en los distritos del Centro, Chamberí y Latina. ,
(1) Comisos: Plaza del Progreso, a un repartidor, 5 küos de pan, por la falta de 60 a 75 gramos en kilogramo; glorieta de las 

Pirámides, I, despacho, 8 kilos de pan, por la falta de 50 a 150 gramos en ídem; Embajadores, 100, despacho, 10 kilos de pan, por ia 
falta de 70 gramos en ídem, y Mesón de Paredes, 46, despacho, 8 kilos de pan, por la falta de 50 a 130 gramos en ídem.

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

•AL POR MAYOR 

blanquilla, los iOO kilogramos...........

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo....... .............

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 
100 kilogramos................................... 14 a 20 pesetas

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilog-ramo,
según clase....................................... . 0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa !a patata destinada a 
siembra.

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro . . . .  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........  0,33 —
De flama, pieza..........................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abit-tos, 
de 24 de enero de 1924

De vaca, de primera clase.......................  4,50 pesetas
De id., de segunda id................................. 3,60 —
De id., de tercera íd..................................  1,80 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta Cen­
tral de Abastos, a título de ensayo

Solomilio, kilogramo......... ........................  6 pesetas
Carne de primera, íd..................................  4 —
Idem de segunda, íd....................................  3
Idem de tercera, íd................................ .. 1,20 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según claseE, en cada uno de los di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del al 21 de abril de 1925

l >  I M T l t  I T O H

Centro.........
Hospicio—  
Chamberi 
B iiensvista., 
Congreso... 
Hospital —
Inclusa .......
I,atina . . .  ..
Palacio.........
Universidad.

T otal

I I I A  I S

D) lim llli Di tJoF

3 78')
13.520
H. 299
7.000
9.230

17.350

I, 3.100

77.170

3.300
3.300 9 too 

1U925
20. l'io

1 490 
1.850

35.218
2 284 

22.907

108.774

Ot iDjt Di  Iimlllt Di flor

3700 
6.100 
3 080 
6.908 
4.000 
5.321 
,5.409 
3.160 
4.340 
8909

50 927

IMA 1« IM A  17

3.860 
12.200 
14 600

6.5tìC
9.1E5

17.320

13 5 0

Di luja D iíiiuilli Di (Idi

2-230 
2.410 
9.63J 

10.741 
20 20U 

1 549 
1.865 

28 910 
2286 

22 893

6 145 103.730

3.7S0
6.650
3 140 
6.962 
4.100 
5 187 
.5 30 i 
2.857
4 aoo 
8 897

51.198

3.819
12.600
14..570

6.700
0.635

17.250

13096

77 661

2.300 
2.2U0 
9 780 

10.740 
21.000 

1.346 
1.840 

25,439 
2285

22.938*
108,768

IMMTatITOM

Centro..........
Hogpldo......
Chamberí. .. 
Buenavisla.,. 
Congreso —
Hospital.........
Inclusa. . . . . .
Calina...........
Palacio......... ;
Universidad..

T otal .

Ds In}!

3.700 
6 500
3 240 
6 986
4 200
5 320 
5 200 
3 068 
4.355 
8 006

51.565

18 f»IA 11> IMA 4ÍO IMA ;21

Di Untllli Di llar Di IdIi Di  Iimllli
1

D« flor Di lujo Di limoli Dfl flor Dfl lujo IfS fimllli líi ;ior Db IqJu

KILOS KII.OS KILOS Kll.Ot! KILOH KU.Ot^ KILO» KILOti KILOb Ktl.US KlLOtt KIt.OB

3.810 
12.700 
11 390

6 800 
9,580 

17.240

1 . ^

2.3.50
2..5WI
9320

'0.791
99.2C0

1.802
1 8’5 

38.927
2 287 

22.904

3.65C
6.300 
3 210 
7.029
4.300 
5 410 
5 295 
2927 
4.360 
8.964

3 790 
12.050 
14 700

7.000
9210

17.235

13.100

2.3.'0
2,350
92C0

10.610
21.100

1.550
1.860

29,162
2.286

2S.900

3.500
6,2í0
3.roo 
7.140 
5.0.0 
5 2 p0 
5.400 
2 618 
4 348 
8 924

3.780 
12,670 
14.2. 0

7.100
9.650

17,300

13.C9S

2.340 
2 250 
0 380 

10 204 
19 lOO 
1.680 
1.845 

31 75-8 
2 ^ 5  

22.802

3.600
6.350
3 000 
7.132 
4,300 
5 430 
5 315 
3.124
4 352 
8.909

3.850
12.550
14.340

6 900 
9.490 

17,242
Ji

13.090
•

2.300 
2 220 
9 390 

10.205 
21 OOO 

1.6C0 
1.860 

37.432 
2.289 

22.914

3.500 
6.450 

' 3 120 
7.287 
4.100 
5 265 
5 344 
3.7 5 
4 3 TI 
8.914

54 827 11,1.036 5) 685 77.675 103 318 51.370 77 795 103.714 SO 512 77 402 101 520 51.015

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dias del !9 al 25 de abril de 1925

E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 19
PRECIOS 

en el día 20
PRECIOS 

en el día 21
PRECIOS 

eu el día 22
PRECIOS 

en el día 23
PRECIOS 

en el día 24
PRECIOS 

en el día 25

Pesetas Pesetas P esetas P esetas Pesetas Pesetas PesetHB

M erluza................................... 4,10 3,15
1,70
2,05

3,70 3,80 3,80Besugos.................... 3|sjC' 3,GO 
1,75Sardinas..................... 1,70 2 2,05

Idem parrocha................................. 2 2,50
Pescadilla gorda................ ......... 2,50 2,10 ’ 

I,!0
0
T,70

2,10 ' 2,10
1,00G alios.................................... I jIaIu * * * ........ lU

T,7ÜAngulas................ 1,70 1,70
Atún o bonito....................... 3,65 ’ 

2,10
3,65

. *

Bacalao (abadejo)............ ....... 2,50
*

2,31 2,30Calamares,........ ......... 3 ,  lO 
7,60 
3,70

2,10 2,33
7,ñÜCongrio .................... 3,70 3.70

1 .i'Ü 7,50 7,50
Corvina................... 3.5 J 3,51 3.,50 

3,50Dentdn................ * * ♦ 3 3,50
Escachos............ * * * * ■ ■
Lenguados ............ 5,25 5,25

5,7,5
4,50

•
5,15 ‘
5,75
4

5,15 5,15
5,75
4,25
3.3U
1.90

Lubina............... -*i f O 5.1.) 
5,75 
4,TU 

3,05 
1,80

M ero................. id em .................. 1,50 4,f0
5,75
4,20
3,50
1,90
2,SU

Pescadilla fina.............................. 1 dem ....................................

Idem....................
3,10
1,90

3.30
:,80

3,3d 
1,80 1,90 

2 45 
4,50iíodabatloB....................

Salmdn.......  ..................
Idem......... ... .............

1 dem...................
2,60
4,50

16
4,25
2,30

10

2,50
4,59

2,60 2,35 2,t5

Salm onetes,. . . . . 3,75 ’

16,30 16 I5>G0 15
4,25

14,50
5,75T o n ía s .. .. .. ,̂75 4 4

Truchas ............ ...............
11  '  

*

■
9,50 'Boquerones fr ito s .. . .......................... Idem.................... 10 y,50 G

Panchos....................... Idem.................... 1,70 > !,50 1,50 1,60 1,70 1,70
C a sta ñ eta ................ f  H  j A m

* ■ * ■

Palometa................ .......................... I H r t m * ” * * * * * ’ ” ' * »
Pez esp a d a ...................................... * *
Anguilas............................. . 2,50 ‘ 2,30 *

2,50 ' 2,502,5Ü
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a S P E C IB S

Alfúndigas...........................
M arrajo.................................
Brecas.................- ...............

IS.^arÍBaoB
Alm ejas................... ..........
Almejas de P o rtu g a l.........
Ostras de primera.............
Ostras de seg a a d a . . . .
Percebes...............................
Langostinos.........................
Langosta..............................
Largosio cocida.................
G am bas...............................
C igalas.................................
Quisquillas................. .........
Lu brigán te s .........................
Mejiilon.
Criadillas de cordero.

'Hlaaalneota.eB
De mejílidn 
De bonito.
De besugo.
Boquerones fritos. 
Pescadiilas fritas. 
Calamares fritos.

U N ID A D
PRECIOS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el dia SO

Pesetas

PRECIOS 
en el dia21

Pesetas

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas

PRECIOS 1 
en el día 24

PesetuB

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

K ilogram o........ s.
ídem *. ►, 4»..,« . > • i ,
Idem................... * * • *

1( lIoKruiiio. . . .  * 3 3,15 3 3 3 3 3
Idem................... 1.60 1,40 1,60 1,80 2,10 2,10 2,95
I^oceim. 4 .4 ., 4. > • » » » ,
Idem................... s I » ,
ICüngrHiiio 4 4 *. 4 4 > » * * 3
Idem.................... IS,50 11 i;,50 11,50 11,50 > 13
Idem ......................... H ■ » k 12 28 28
Idem >. ............ .. . s i a. t - s s
Idem.................... 5,75 5,7S 5,75 .5,7.5 6 5,75 5s75
Idem.................... > i .m 4 4 4 4
Idem ,.................. 6 ,5,50 5,50 5 6 5,50 5s50
P ieza .................. > « * . p
Ídem.................... 1 1 1 1 ! 1 1
Idem.................... 3 3 3 3 2,50 2,50 9,ó0

. Barril.................. , .
K ilogram o.. . . . 4,75 4,75 4.75 4475 4.75 4.7.) 4.7.5
Idem.................... 4,75 4,73 4,75 4,75 4.75 4,75 4,75
lOC gram os........ 0,S0 0,90 0,20 0,70 0,20 0,20 0,90
Idem.................... 0,40 0,40 0,40 0.4C 0,40 0,40 0,40
Idem.................. 1 1 , l 1 1 1 1

M E R C A D O  DE L a CEBADA

Relación de precios de arHculos de consumo en Madrid, durante los días del 16 al 22  de abril de 1925

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS p i iE c in s PRECIOS

a s p s c i E s U N ID A D p| en día 16 en el día !7 en el día 18 en el día 10 en el dia 20 en el día 21 en el din 22

P esetas Pesetas fe s e ta s Pesetas Pesetas P esetas P esetas

F r u t a  u
•

* 1

» >

p p p

> jh a ' a
t » > 1

p » «

s k *
p a

> *
> k
p

Pr^aquítlas » .  ^ * ......................  ............................ i 4
Granadas.......................................... *. > p

Granadas de Elche................................. .. 1 > p
Guindas de la tierra;.............................. t P k k
KigQB................................ ........................................................... * . .  . . » 1 1 a
Kisoa chum bos« . . . ................................. 1 » * a a

IvfiOUtfl............................................................ ... 1 dem ................... t
Limas.............................................. 20 a 25 20 a 25Limones .............. ... ........................................................................ 20 a95 20 a 25 20 a 25 p 20 a 25
Mandarinas.............. ...................................................... » p P

Mandarinas............................................... » > k

1 H 2,2i 1 a 3,50
y

Manzanas.................................................................. 0,75 a 2,50 
3 a 5

0,75 a 2,23 1 a 2.5C k 1 a 2,50
Manzana reineta ......................................................................... 3 a 4,50 3 a 4,50 * 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50
Manzanas de la fierra ............................  . P » >

Manzanas verde Doncella .......................................... > s p k

Melocotones de In tierra .............................................. » f p p 1

Melones.............................................. • t « k k p
Membrillos.................................... » * k k k

Monlalos.............................................................................. B J  _ • k k

3,50 a 6
>

Naranjas............................................................. 3 a 6 3 a 6 > 3 a 7 3,50 a 6
Naranjas de! Grano de O ro .................................... 6 a 6 5 a 8 6 u 9 6 a 9 

6 a 12
6 a 9 0 a 9

Naranjas de O rihnela ......................... .............................. 6 a 12 6 a 12 6 a 12 5 a 12 6 a 12
Nueces............................... j p ■ *

1 a 2
* a

Peras.................................................... 1 a 2 
1

1 a 2 1 a 2 1 a a 1 a 2
Peras de la t ie r r a . .................................................................. ■ »

1,25 a 1,50 1.30 a 2,40 
>

1,50 a 1,75Nísperos...............................................

Pillas..................................... ...............................; ; .................... Idem .....................................
>

1

>
p

1,40 a 1,75 
»

k
t

Piñones.....................................................................................

Plátanos..........................................................................  ......... Kilogramo ....................
t
t >

k
■

k

k >

Sandias.......................................... » 1 p * k k

Uvas de Viííantieva .............  . » ■ k * *
Uvas de C h elva ................. ..................... » « > * k
Uvas de la tierra..4............................ f « > • * * k

Uvas de A lm ería......................* » » » k ■ * k

■ V ortiu rR «
P,4C a 0,70 

>
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 k 0,30 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70

Aín« .............  ................................................ . • fr k k

0,40 a 2 0,40 a 1,75
*

0,40 n 2
S

0,40 a 2 0,40 a 9 ' k 0,40 a 1,50
t k ■ k ■ *

> • » a *• k •
t » k * k

• ' ■' a
2,25 a’ 3 
0,40

2 a 2,50 2 a* 2,50> 2,60 a 3 2.50 a 3 a
K ilogram o... . » 0,60 Oî O a 0,65 « •

> » * k

0,60 a 0,80 
0,70 a 0,90 
6 a 13

0,60 a 0,70 
0,70 a 0,80 
0 a 12

0,60 a 0,70 
0,70 a 0,80 
0 a 12

tcilni^ramo... * . . 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 O.eo a 0,75 9

0,75 a 0,90 0.65 a 0,60 0.75 a 0,00 a

Coliflor......................................................... Docena .............. 7 a 18 7 a 17 6 a 14 k
•

Chlrivías .......... ...................................................................................... KHagramo.............. » •
• •
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KSPICCIKS

E s c a ro la . . . - . ; .......................
Espárragos trig u ero s.............
Espárragos de jardín.............
Espinacas ............ ■ .............
□tiSsantes da Levante............
Habas..................................
ludias..........................................
ludias de I.a a ran jn ...............
L e c h i iK H S , . . . .................................
Lombardas................................
Nabos .. - ............. ..............—
Patatas holandesas......... .......
Patatas valencianas................
Patatas b lancas..  ------------
Idem de la Junta de Abastos.
Plmle tos co lo rad o s..............
Pimieatos verdes....................
Remolacha .............................
Repolio de Levante................
Idem............................................
Idem de la tierra.......... ...........
Tomates de L evante...............
Tomates de Canarias..............
Zanahorias..............................

U N IIíA D

PRECIOS 
en el día IS

Pesetas

PRHCIUÍi 
en el día t7

P esetas

PRECIOS 
en el din ÍS

Pese(H!i

PRECIOS 
en el día IB

Pcsetus

PRECIOS 
en el día 90

Pesetas

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas

Docena, ............ 1 a 3 1 a 2
Manojo................ 0,50 H 1,25 t,E0a 1 0,40 a 1 0,5i) >1 1,10
idem .................... * ■ 1,50 a 8 \,m  Q 10 l.'K) a 8Idem.................... P.30 a 0,40 0,30 a 0,40 Ofd 1 B 0.40 U,.30a 0,40 0|4í^ íi "0U llotfrmiin. , , , , 0,50 a 0,60 0.45 a 0.50 0,40 a 0,50 0.30 a 0,45Idem.................... 0,45 a 0.50 0,40 a 0,45 0,40 a o.eo 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40Idem .................... i ,40 a 2 1 a 1,73 l,S5a 2,5C 1,75 a 9 1,3.) a 2Idem .................... » V ■
D o cen a .............. I a 3 1 a 3 1 H 3 I a 2,5!) l a 2,25Idem .................... *
Kilo...................... » *
1 dem .................. 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35Idem..................... « * >
Idem .................... 0,29 • 0,29 0.S9 0,29 0,^9Idem .................... J s 0,24
C ie n to ............... » >
Idem............ . t •
Mñnofo........ e . 0,8 la  1 0,80 a i 1 a 1,25 0,80 a I 0,75 a l 95Docenas ......... ... 4 n B 4 a 8 3 a g 4 a 10 4 a BK llograinr....,... 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,18 a 0,20 0,20 a 0.25Idem.................. *
Idem................ . 0,80 a 0,90 0,80 a 0,80Idem................ 1,25 a 1,75 l a 1,75 1,25 a 1.75 1,20 a 1|50Manojo.............. 0,50 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 * 0,50 b 0,80 0,00 a 0,30

PRECIOS 
en el día S3

Pese tas

0. 4C a
1. ffi a 
0,40 a 
0,55 a 
0,3'J a 
I a

l,lü
tí
0,50
0,50
0,40

I a 3,50

0,35 '

0,23 ’

0,75 a 1,25 
4 a 8 
0,S0 a 0,25

0,70 a (1,90 
1,20 a 1.50 
0,60 a 0,8j

E S F H C ia g

5P e  p o  e d e. n

AlmelMB 
rt nlíuUas 
Angulas 
A tún... 
bacalao 
Besugos 
Bonito 
boquerones 
Lalamares 
Caracoles.. 
Cigalas 
Congrio.. .. 
Corvina... ■. 
Chicharro...
Chirlas__
D entones... 
vj a llo s . . . . . .
(Jambas.___
ü a to ..............
Lacha .........
mangostas.. 
Langostinos 
L cnguacos..
Lubina ..........
Marrajo........
■Mejillones..

■ tmicloH............... ..
G am o s ................
laball......................
M e b i e b ..............
Páísroa..................
Palom inos.............
Pe rd ice s ............
Pichones vivos. . .  
Pichones muertos.

.A ▼ » ■

Capones.............................
(ia iliiias................
P atos..................................
Pavos..................................
'’ ollancoB...........................
pnJIoH . . . .  ...................... .

b"* ij p o 
De CastIIla ... ..............
De C á l l e l a . . , ,
i'e Murcia..... ...................
De Marruecos....... .........
De Egipto...........................
De Turquía........................
De Ita lia ...........................
De Bulgaria................. .

M E R C A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
eii el dfa 15 en et Jin 16 en el día 17 en eí día 18 en el din 19 eii el cffn 20 en el día 21

P esetas P éselas Pesetu6 Pesetua Pesetas P esetas PeselaS

P a r ....................
lCflof;(rHmt».». . .
Id em .._______ r
Una..................... * t *
D oceua.............. y
Cuerda de 4—
Par..................... * » >
U n o.................... k y •
Cnefrl f id e !  ..

’

Uno..................... t >
Una..................... 0,50 a 8,50 G,50a 8 0,50 B 8 6,50 a 8 > 6,50 h'8 6,50 a 8IJlIO. . . ............... 7 R 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 > 7 a 8 7 u 0Idem.. .............. 18 18 18 18 • 18 18Idem .___ ____ 7 a 9 7 a 9 7 B 9 7 a 9 > 7 a 9 7 a 9Idem. 4,50 a 6 4,50 a 0 4,50 H 0 4,50 a 6

‘
4,50 a 6 4,50 a (i

Cieiitd............... Ig a 19 IS a 20 18 3 2!) 18 a 20,50 k 17,75 a 20,50 17,25 a 2il.50
Idem................... 10,25 a 17,50 10,25 a 17,50 16,25 a 17,95 15,50 a 17 » 15,50 H 17,50 15,5 > a 18
Idem...................... 19 a 90 19,50 a 20,50 19 a 25,50 19,50 a 20 30 a 90,5) 20 a 21
idem— . . . . . . . . 14,50 a 16,50 16 a 17 10 a 10,50 15,5C' a !6,25 15.50 a 16 15,50 a 16
Idem.................... '14 a 14,50 13,50 a 14,50 14 14 k 13,75 d 14 13,25 a 14
Idem................... 17,50 a 18 18 18 a 19 17,50 a 18 17,53 s l8 18
Idem.................... 18 a 19 18 a 19 18 a 18 19 i 18 a 19 18,50 a 19,50
Idem................... 10 a IT,SO 17,50 a 18 17 H 18 16 a 18 16 a 17,50 17 a 17,50

JCllaKr^iim___ _ 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75» 3,50 1,50 a 3,50 1,50 6 4 1.50 a 3,40 1,50 a 3
Idem................... a » 1,50 a 2 1,50 u 2 1,25 a 1,9j
Idenr................. .. 1,75 a 2,50 * > k > s
Idem .................. > > 4,50 k 3,25 a 3,75
Idem .................. a 9,50 • i , 2 B 9,30
Id em .................. 1,73 a 2 1,75 H 1.00 1,75 ,r 9 1,50 a 9 1,50 a 9 1,25 a 1,93 1 a 1.00
Idem.................. 1,50 a 2 * t » 1 k
Hem»............... - * * 1,25 a 1,75 ■ 1,50 a 2 1 s 1,30 1.25 a 1,03
Idem ..................... 7 7 a 8 4 a 6 3,£0 a 6 3,50 a 5 3,75 a 4,50 3,50 a 7
Idem .................... a • ■ > 1,25 a 1,91
Id em ..................... 2 a 4.50 3,5() a 5 9,50 a 3,25 2 a 3,50 2,50 a 3,50 2 a 3 2 a 3
Idem............ .......... 3,5Ja 4 2,50 a 4 2 a 3.50 3 a 3,75 2,50 a 3,50 2,53 a 4 9,50 a 3,50
Idem ........... .......... > 3 a 3,50 3 a 3,25 2,50 a 3 2,50 a 3 2,93 a 3,2) 2,50 a 3,25
Id em .. .................. > * » a k 1 a 1,25 V
Idem..................... V ■ » b 0,63 a 0,73 b
Idem ...................... . • » * 1,50 a 2 1 a 1,40 1.2) a 1,6>
i d e m . ................*. 1,75 a 9 1.25 a 9 1,9.) a 5 •1,25 E 9 !,25 a 1.93 1,95 a 2 1 a 1,90
Idem ...................... 3,57 a 7,50 4 a 4,5:J 3,50 a 0 2 a 5 2,50 a 3,5.' 3,50 a 4,50 3,50 a 4
Idem....................... I a 1,25 I 0,90 a l,!5 » k 1 a ],].> Q,ItO a 0,75
Idem ...................... ' 1 l a 1.50 1,50 a 1,75 1,50 a 2 k , .
Una........................ 8 a 10 7 a 16 13 a 14 M 8 a 15 5 a 12 *
K ilograino ........ 20 15 a 10 10 a 19 10 a 14 13 M a 17 18 a 20
Idem ...................... 6 a T 5,50 a 7 5 a 6,50 6 a 7,50 5 a 0,50 6 a 7,50 5 H 6,50
Idem ..................... 6 4 a 6 4 a 0 4.5C a 0 4 a 6 4 a 5 4 a 5
Idem ...................... 2,75 a 3 3,50 a 3 3 bt 3»5ü 2,50 a 2,75 2,95 a 3 2 a 3 9,50 a 3
1 dent..................... 0,80 0.90 0,90 0,90 11,00 a 0,70 *
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PRECIOS PRECÌOS PRECÌOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÌOS

E S P a C I K S U N ID A D  ■ en el di» 15 en el dia IG en el dia 17 en el dia 18 en el dia 19 en el din 20 en din 21

Pesetas P esetas Pesetas Pesetas P esetas Peaetns P esetas

KilogTHmo........ 4 4 a 4.50 
4 a 6

4.50 i: 5
3.50 a 5,50

4.50 a 5
3.50 a 5
2.50 a 3

3,25 a 4 
3,5 ' H 5

2,50 a 4 
4 a 5 
1,0'a  2,50 
1,25 a 1.40

3 a 3,51
4 a 5
2 a 2,50

Ideal...................
Idem...................
Idem................... 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
idem -►,. s* e. . ,
Id em ................. 1 QHi 0 1,65 H 3 

2 a 2,65
I 9üa 3'*'
■ M 0Idem. ............ .. r.rèa 2 1,75 a 2,5(1 1 ,,3U a 2,40 1,25 a 9,40 1,25 a 2,25

0 o Fi
idem ................... 2 a 2,75 

0,811
4,50 a 6

1.25 8 2,.30 
0,91
5 a 6 

12 a 19 
4 a 6.50 
2 a 2,75 
9 a 12

2.50 a 3 
0,8'J
6
9 a 18
4.50 H 6 
1.91 a 2,r-0

1,75 a 2,50 
0,75 
6 

1.3
3 a 4

1,75 a 2,50 1.75 a 2,25 
C.61
4 a 5 

14
3,50 a 4
1.75 a 2,40 
6 a II

Idem................... 6 a 6,50 
9 a 17 
4 a 6,59 
1,90 a 2,40 
9 a l l

17 a 17,50
4 H 6,50 
1.90 a 2.75 
8 a 9

2 2 rt 3
Idem. - ..........- . . 10 8 a 12

1.25 a 1,61 
!,50 a 1,65. , 1.25 K 1,50 l,9 ja  1,5(1 1,25 a 1,50 1 a 1,10 1,10.a 1,40

115 a 125 115 a 125 115 a 125 j. ISO a 140 115 a 1-25
* 75 a 90 >

* »

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE POLI CI A URBANA

E S P K C m s

^ceile...........
AcelliuiHS. . . .  
Agutirdieiileft,
Alfalfa.............
Alcohol...........
Algarrobaa —
Arroz................
Aícna...........
Azúcar,...........
Racatao............

Carbones.

Carnes frescas,

Carnes saladas..

Cebada.. . .  
Centeno. . .  
Cjarbanzon.

C ok.,........................
Mineral....................
V egeta l....................
Carnero..................
C ordero..................
Cerdo.......................
T ernera...................
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda. 
Idem de te r c e r a .,.
Chorizoa.................
Jamón.......................
T o c in o ....................

Oe cen ten o . 
 ̂ De inatz .

Harinas................J De tr igo , al detall.
f  De idem , a I por

m ayor..................
Huevos........................................................
(alMiii................................................ ,
ludias...........................................................
i ,e ch e ...... ....................................................
Lenteiaa......................................................
Leña da encina..........................................
Maíz.................... .........................................
Manteca de vaca......................................

I Candeal de flor..
Libreta....................

P anecillo  bajo ....
Idem de I t ilo .........
ídem de v ien a ........

Pala......................... .................................. ..
Pastaa de so p a ..........................................
Patatas n u ev a s.......................................
Petróleo......................................................
Pimientos en co iw erv a .......... ..............

I De b o la ..................
l O ru yére.................

Quesos................ ’ M anchego...............
I Parm a......................

R oq uefort.............
S a l................................................................
Saivudoa............... .................................

..............I En a c e ite .................
Toaiates eii couaerva...... .....................
Trigo............................................................

.........1
viaagre.......................................................

UNIDAD

l.itro ................
R ilogranio........
l.itro ....................
Q uinlalm clrico,
L itro....................
Quintal m éltico
Itilogram o........
Q nltilalniélrlco  
Kilogramo . . .
idem ....................
tO kilogram os..
Id em ..................
Idem ...................
ICilogranio........
Idem....................
I dem...................
I dem....................
I deiu..........-------
Idem....................
1 dem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem....................
t^nintatmeii ìco
I dell]..............
KItogi a m o ..
idem ..............
Id em .----  ..
ideai..............

Q uliilalm éirico  
D oceuu. . . . . .
K iiogram o,..
I dem ................
l.itro ...............
K ilogriim o... 
Qitìiilal métrico 
Kilogramo . , .
I dem ................
Idem................
500 gramos ..
P ie z a .......... ...
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico 
K ilogram o...
Idem................
L itro ,............ .
L ata................
Kilogramo........
Idem .....................
Idem .....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem.....................
Q uintal métrico
K ilogram o........
L a ta ....................
Idem .....................
Quintal métrico.
L itro ....................
Idem.....................
Idem .....................

PRECIOS 
en el dia 13

l'eselaa

1,SC a 2,3(1 
0,90 a 2.20
1.75 a i

24 a 20 
I,i;(l a 4,f0

37 a 45 
(l -,8a a 1,4 0

25 a 28 
1,40 a 2,46 
2 e 4
5
4,8Ca 5,80 

10
2.75 a 5

2 a 7
2.75 a 7,W 
5
3,eo
1,80
5 a 10
5.50 e 16
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 2,50
0 , 6«
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

53 a 90
2 a 3,30 
0,70 a 
1,2.1 a 
0,80 
0,70 a 

IO
0,45 a 
0
U.65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a

2
1,60

1,40
15
0.70

10

IO
2,40

PRECIOS 
ert el dia 14

P esetas

1.80 a 2,30
0,e0a 2,20
1.75 a 4

24 a 96
1.50 a 4,G'J 

37 a 45
U,8C a 1,40

25 a 28 
1,40 a 2,46 
2 a 4

4.80 a 5,80 
10
2.75 a 5

2 a 7
2.75 a 7,50 
6
3,60
1.80
5 a 10
5.50 a 16
3.50 a 4 

27 a 3 1 
30 a 40

! a 2,50 
0,60
0 ,50 a 1
0,8« a 1.20

0,25 a 0.75 
0,75 a ■ 
0,51) a
7 a
8 
5 

14
11

a 1.5 
a 14 

0,15 a 0,20 
28 a 32 

1,80 a 9 
6,36 a 6,50 
0,30 a 1 

4B a 50 
0,65 a 0,90 
0,60 a n.nn 
0,40 a 0,70

a 90 
3.30 
2
1,60

53
9 a 
0.70 a 
1,20 a 
0.8( '

0,70 a
10 a 
0,45 a
6 a IO 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7 a 
0.90 a 
0,95 a 
0,75 a 
0,50 a
7 a
8 a

1,40
15
0,70

10 
2,40 
0,73 
I 
I
8 
9

5 K 6 
14 a 15 
11 a !4 
9.15 a 0,20 

28 a .32
I, 89 a 2 
(1,35 a 6,50 
0,30 e 1

48 a 50
II, 65 a 6,9tl 
0,60 a 0,90 
0,49 a 0,70

PRECìOS 
en el dia 15

Pesetas

a 2,30 
a 2,20 
a 4 
a 26 
a 4,50 
a 45 
a 1,40 
s28  
a 2,46 
a 4

a 5,80

1,8«
0.90
1.75

24 
1,50

37
0,39

25 
1,40 
2
5
4,80

10
2.75

2 a 7 
2,75 a 7,50 
5
3,60
1,80
5 a IO 
S,£0 a 16 
3,5n a 4 

27 a30
30 a40
1 a 2,50 
0,60
0,50 a I 
6,80 a 1,20

I 93
a 3,30 2

1,60

53 
2
0,70 a 
1,20 a 
0,80 
C,7Ua 1.40

10 a 15
0,45 a 0,70
6 a 10
0,65 
0,33 
0,10 
0.!2 
0,12
7 a IO
0,90 a 2,40 
0,23 a 0,75 
0,75 a I 
0,50 a I
7 a 8
8 a 9
5 a 6 

14 a 15
11 a 14
0,15 a 0,20

28 a 32
1,89 s 2
t',3u a 6,50 
0 .3 'a I 

48 a 50
U,65 a 0,90 
0,66 a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas

1.80 a 2,31 
0,90 a 2.20
1.75 a 4

24 26
1.50 a 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40

25 a 28 
1,40 a 2,46 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 

!C
2.75 a 5

2 a 7
2.75 a 7,50 
5
3,60
1.80
5 a 10
5.50 a 16
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 2,50 
(1,60
0.50 a I 
0,80 a 1,20

a 90 
a 3,30 

2
1,61

53ly fl
0,70 a 
1,20 a 
0,80 
0,70 a 1,40

10 a 15
0,45 a u,70
6 a 10
9,65 
9,33 
0,10 
0,12 
0,12
7 e 10
0,90 a 2,40 
0.25 a 
0,75 a 
O.SO a
7 a
8 a
5 a

14 a 15
11 a 14
0,15 a 0,20

28 a 32
1,83 a 2
l',35a 6,50 
0,30 a 1

48 a 50
0,65 a t>,90 
0,1)0 a 0,90 
0,40 a 0,70

0,75
1
1
8
9
6

PRECIOS 
en el dia 17

P éselas

1.80 a 2,30 
0,90 a 2SH
1.75 a 4 

24 a 26
1.50 a 4.50 

37 a 45
«,80 a 1,40 

2) a 28 
1,4« a 2,46 
2 a 4 
5
4.80 a 5.80 

10
2.75 a 5

2 a 7
2.75 a 7,50 
5
3,6«
1.80
5 a 10
5.50 a 16
3.50 a 4 

V7 a 30 
30 a 40

1 a 2,50
0 ,8 )

0,50 a 1 
0,80 a 1,30

a 90 
a 3.30 

2
1,60

1.40
15
0,70
lu

53 
2 u 
0,70 a 
1.20 a 
0,80 
(1,70 a 

10 a 
0,45 a
6 a 
0,65 
0,33 
0, 1«
0,12
0,12
7 a 10 
0,90 a 2 
0,25 a 
l‘,75 a 
U,50 a
7 a 
B .s

11
II a 14
0,15 a 0,20 

28 a 32 
1,83 a 2 
0,35 a 6,50 
0.30 1

48 a 50 
0,65 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,10 a 0.70

PRECIOS 
en el día 18

PRECIOS 
en el día 19

P esetas PeaeLaa

1.80 a 2,30 
0,90 a 2,30 
; ,75 a 4

24 a 26
1.50 a 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40

25 a 28 
1,40 a 2.46 
2 a 4
5
4.80 a 5,81 

10
2.75 a 5

2 a 7
2.75 a 7,50 
5
3.60
1.80
5 a 10
5.50 a 16
3.50 d 4 

27 a 30 
30 a  40

1 a 2,50
0,0.1
0,50 a 1C,80a 1,20

a 90 
a 3,30 
a 2 

1,60

53 
2
0,70 
1,20 a 
0,8«
0,70 a 1,40 

10 a 13 
0,45 a 0,70
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7 a 
0,90 a 
0.25 a 
0,75 a 
0,50 a

10
2,40 
0,75 
1 
1 8

t a 9 
5 a 6 

14 a 15 
11 a 14 
0,15 a 0,20 

28 a 32 
1,80 a 2
0,35 a 6,SO 
0,30 e 1 

48 a 50 
0,65 a 0,90 
0,60 a 0,90 
U,40 a 0,70

1.89 a 2,30 
0.90 a 2,20
1.75 a i

24 a 26
1.50 a 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40

25 a28 
1,40 a 2,46 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 

10
2.75 a 5

2 a' 7
2.75 H 7,50 
5
3,61'
1.80
5 a 10
3.50 a 1()
3.50 a 4

27 8 30
3« a 40

I a 2'50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

S3 a 90 
a 3,30 

2
1,60

0,70 a 
1.20 a 
0,80 
C,70 a 

10 a 
0,45 a
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7 a 
0 ,90 a 
0.25 a 
Ü,7n a 
U,53 a 
7 a

1.40
15
0,70

!0
2,40
0,75
l
1 '
8
96

U  a 15 
11 E 14 
0,15 a 0,20 

28 a K  
1,80 a 2 
0,35 a 6,50 
0,30 H 1 

48 a 50 
0,65 K 0,90 
U,6C a 0.9« 
0,40 a 0,70

Ih  ,iMl"rlii

a
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Número, peso, precios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los dias
del 13 al 19 de abril de 1925

:r . B  3  R  S e ; i l o c 3-h a . :m ; o s O I O S

dIas View TórÁ^ris Lañaras Leehilei Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

13 m 148 4.5B2 68.722 8 351,4 35.211 3,13 a  3,26 2,77 a 4,37 3,40 a 3,65 1
14 47 126 2.871 1 71 11.721,7 7,550 21.8!9'2 8 5.977,9 3,11 a 3,39 2,72 a 4,02 3,40 a  3,65 3,25 a 3,50
IS 45 30 1.767 > » 11.220 1.603,6 13.140,3 » . 3,11 a 3,30 2,72 a 4,28 3,40 a 3,60 *

16 43S 30 3.779 p 91.505,2 1 810,7 30.307 > - 3,11 a  3,26 2,77 a 4 37 3,40 a 3,70 >
17 54 21 4.422 I 77 13 627,5 1.383,4 34.192 7 5 952,4 3,13 a 3,13 2.72 a 4,02 3,40 a 3,65 3,20 a 3,50
18 477 44 3.621 1 * 103.218 2 462,6 29.825,5 4 » 3,11 a 3,26 2,72 a 4,02 3,43 a 3,65 k
19 • t * • • * * k * * >

1.343 3i)8 21.012 3 148 303.017,4 23.3.53,7 164.795 19 11 930.3

Derechos devengados

Di os
DEGÜEiLOS

Pesetas

TBONSFOBTES

Pesetas

LOCACIÓN

Pesetas

nONDOHGUEBla

Pesetas

c Awa r a s

P ese tas

1 por 100 
pir Tentp de pIitiiD!

Pesetas

IIICIDI II gillll!) 

P ese tas

total GENERAL

Pesetas

13 7,571,60 3.863,85 215 3.585,60 199 277,80 15.712,85
14 4.020,20 14)59,25 154 1.902,95 2C6 * 203,55 8 445,95
15 2 043,60 1.322.35 179 1.902 146 k 282,76 5.085,70
10 7.611,70 3.969,20 168 3.417,50 102 584,25 15 852,65
17 1.831.25 2.88145 367 2.531,95 62 > 351,30 11.0^,05
18 8.138,70 4.64S 312 3,554,80 57 P 100,40 16.814,90
19 ■ 2!®,75 109 • 166 15,13 274,80 864,68

34.215,05 18.940,95 1.504 16.084,80 ■938 15,13 2.083,85 73.781,78

Número y peso de ¡as terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento con expresión de precios,
según procedencia, en los dias del 13 al 19. de abril de 1925

d I a s

NÚ M ER O r * » o C B D H i s r o i - A .  ^ » i i E i o r o s
de KILUUKAMOK

r e s e s De Castilla De la MontaOa De Qalieia De ta tierra Vaqueras

13 411 17.797 4,13 a 4,01 4,]3ia4}35 3,48 a 3,69 4,02 a 4,35 2,72 a 7,03 k
14 268 12.721,7 3,69 a 4,35 3,48 a 3,91 3,04 a 3,26 3,26 a 3.59 2,61 a 2,83 »
15 2Í1 12.518,9 4,13 a 4,48 3,04 a 4,13 3,48 a 3,68 3,91 a 4,35 2,61 a 2,83 k

16 238 11.040,1 4,13 a 4,61 4,13 a  4,35 3,48 a 3,69 4,02 a 4,r> 2,79 a 9,93 >

17 434 18.576,4 3,69 a 4,35 3,48 a 3,91 3,04 a  3,20 3,26 a 3,59 2,61 a 2,83 ■

18 356 15.271 3,69 a 4,35 3.48 8 3,91 3,04 a 3,26 3,26 a 3,59 2,6! a 2,83 i

19 » • * k k > >

1.978 87.926,1

CEM EN TERIOS

hthuinaciones verificadas del lé  al 21 de abril de 1925 y en igual periodo del quinquenio anterior

I I V K U M A C I O I N
O IS 'ísJfi B IN F 'X 'B T Í.J O e

iwies iwieé iii^a i»«i ittieii

NuestraSeflora de la Almudena.......................................................... 221 208 279 251 238 294
San Justo........ ....................................................................................... 3 2 15 4 6 9
San Lorenzo.................................................. .................................. 3 9 9 9 12 14
Santa María. .......................................................... ............................... 2 1 6 3 1 2
San Isidro.,,........................................ ................................................ 6 2 3 2 9 »

» 2 3 2 1 »

235 224 315 271 267 319

Pelos inhumados en et de Nuestra Sehora de la Almudena. . .  ....... 24 21 37 26 19 15

Im pxeu tK  :£>£'u]aloipnl


